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 Datos Del Expediente:    

 PLENO    

 Unidad Tramitadora: 

ACTAS - IEA  

  

   

 Numero expediente: Documento: Fecha:   

   3298/2022   ACT16I10Y  28-07-2022    

 
  
  

532U0B3B18016Q4S15DC   

 

 
 

ACTA Nº 7 DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EL DIA 
28 DE JULIO DE 2022. 
En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Castrillón, siendo las diecisiete 
horas y treinta minutos del día antes expresado, se reúne el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria y en 
primera convocatoria con asistencia de los señores que a continuación se relacionan: 
 
ALCALDESA-PRESIDENTA: Dª YASMINA TRIGUERO ESTEVEZ*.- ----------------------------------  
 
CONCEJALES ASISTENTES: 
 D. LAUREANO LÓPEZ RIVAS*, (IU).- ------------------------------------------------------------------- 
 Dª Mª DEL MAR GONZALEZ IGLESIAS**, (IU).- ----------------------------------------------------- 
 D. ROBERTO SANTIAGO SAIZ**, (IU).- ---------------------------------------------------------------- 
 Dª MONTSERRAT RUIZ CAÑO*, (IU).- ----------------------------------------------------------------- 
 D. ISMAEL FERNÁNDEZ CUERVO*, (PSOE).- ------------------------------------------------------- 
 D. JAVIER GONZÁLEZ FERNÁNDEZ**, (PSOE).- --------------------------------------------------- 
 D. IVÁN JOSÉ LÓPEZ REGUERO*, (PSOE).- -------------------------------------------------------- 
 Dª INMACULADA CARREÑO ALONSO**, (PSOE).- ------------------------------------------------ 
 Dª Mª DEL CARMEN PIEDRALBA PÉREZ**, (PSOE).- --------------------------------------------- 
 Dª EVA MARIA MENENDEZ GARCIA*, (PODEMOS).- --------------------------------------------- 
 D. JESÚS ELOY ALONSO PRIETO*, (PP).- ----------------------------------------------------------- 
 Dª NURIA GONZÁLEZ-NUEVO VÁZQUEZ*, (PP).- -------------------------------------------------- 
 D. GUSTAVO PRIETO BUSTO*, (PP).- ----------------------------------------------------------------- 
 D. MARCO ANTONIO FERNÁNDEZ SOLAR*, (PP).- ----------------------------------------------- 
 Dª Mª LOURDES LÓPEZ GONZÁLEZ* (PP).-- -------------------------------------------------------- 
 D. JOSÉ IGNACIO MENÉNDEZ GONZÁLEZ**, (PP).  ---------------------------------------------- 
 Dª SANDRA MANTECA DUQUE*, (PP).- --------------------------------------------------------------- 
 Dª MARÍA GUADALUPE FERNÁNDEZ BREA*, (CIUDADANOS).- ------------------------------ 
 D. JAVIER CARLOS GALÁN LÓPEZ*, (CIUDADANOS).- ------------------------------------------ 
 D. ALBERTO GARCÍA HEVIA*, (VOX).- ---------------------------------------------------------------- 
 
INTERVENTOR MUNICIPAL: D. ANTONIO GONZÁLEZ PATALLO*.- --------------------------------- 
 
SECRETARIA GENERAL: Dª PAZ GONZÁLEZ GONZÁLEZ*.--------------------------------------------- 
 
 
(*) Asistencia presencial.  
(**) Asistencia telemática. 
 
 
1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR CELEBRADA CON 

FECHA 30 DE JUNIO DE 2022 (ACTA ORDINARIA Nº 6/2022). 
Abierto este punto del Orden del Día, la Sra. Alcaldesa – Presidenta, preguntó a los miembros 

de la Corporación si existía alguna observación que formular al acta de fecha 30 de junio de 2022, 
(Acta ordinaria nº 6/2022), que ha sido distribuida con la convocatoria, la cual quedó aprobada por 
unanimidad de los veintiún miembros que componen la Corporación. 

 
 
 



2º.- EXP. 198/2022.- RESOLUCIONES JUDICIALES: DAR CUENTA. 
 

Abierto el tratamiento de este asunto del Orden del Día por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, da 
cuenta, la Secretaría de las siguientes Resoluciones Judiciales: 
 
●  SENTENCIA nº 161/2022, de 30 de junio de 2022, dictada por el JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO Nº 5 de Oviedo, en el Procedimiento Abreviado 329/21, seguido a instancias de D. 
ASG frente al Ayuntamiento de Castrillón en materia de Personal – Exclusión bolsa de empleo 
temporal de Agente de Policía Local (expte. 4519/2021). 

 
 FALLO: Se estima recurso. Sin costas. 
 
 
●  SENTENCIA DE APELACIÓN nº 625/2022, de 8 de julio de 2022, dictada por el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE ASTURIAS, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, 
en el Recurso de Apelación nº 339/2021, interpuesto por D. JFV, contra Sentencia del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 2 de Oviedo de fecha 27/07/2021, siendo parte apelada el 
Ayuntamiento de Castrillón, en materia de urbanismo (exptes. 2237/2017 y 2359/2017). 

 
 FALLO: Se estima en parte recurso de apelación interpuesto por D. JFV contra la Sentencia del 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Oviedo, de 27 de julio de 2021, en materia de 
urbanismo, que se revoca, debiendo procederse por el Ayuntamiento de Castrillón a pronunciarse, 
recabando, en su caso, los informes técnicos correspondientes, sobre el otorgamiento de la licencia 
solicitada por el recurrente, sin que la misma pueda ser denegada en base a condiciones o exigencias 
vinculadas al Catálogo Urbanístico inicialmente aprobado en 2008, desestimando en lo demás el 
recurso promovido. Sin costas. 

 
 
●  SENTENCIA nº 158/2022, de 29 de junio de 2022, dictada por el JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO Nº 5 de Oviedo, en el Procedimiento Abreviado 147/2021, seguido a instancias de 
D. JGF frente al Ayuntamiento de Castrillón, sobre reclamación responsabilidad patrimonial por daños 
en vivienda, siendo codemandada la entidad FCC AQUALIA S.A. (expte. 1683/2020). 

 
 FALLO: Se desestima recurso. Sin costas. 
 
 
●  SENTENCIA nº 168/2022, de 11 de julio de 2022, dictada por el JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E 

INSTRUCCIÓN Nº 7 DE AVILÉS, en el P.O. 272/2022 interpuesto por el AYUNTAMIENTO DE 
CASTRILLÓN frente a GENERALI ESPAÑA S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS, en reclamación 
de indemnización satisfecha a tercero por la responsabilidad civil municipal incluida en cobertura de 
contrato de seguro (expte. 2485/2018). 

 
 FALLO: Se estima parcialmente demanda condenando a la aseguradora al pago de 7.986,37 €,. No 

ha lugar a costas. 
 
 
●  SENTENCIA DE APELACIÓN nº 1471/2022, de 24 de junio de 2022, dictada por el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE ASTURIAS, Sala de lo Social, en el Recurso de Suplicación nº 
1064/2022, interpuesto por COMISIONES OBRERAS DE ASTURIAS, contra Sentencia nº 61/2022 
del Juzgado de lo Social nº 1 de Avilés, en el Procedimiento IMPUGNACIÓN DE CONVENIOS 
794/2021, frente al AYUNTAMIENTO DE CASTRILLÓN, UNIÓN SINDICAL OBRERA (USO), SIPLA, 
UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES, CSIF y MINISTERIO FISCAL, en materia de Personal 
(expte. 4403/2021). 

 
 FALLO: Se estima el recurso de suplicación interpuesto por el SINDICATO COMISIONES OBRERAS 

DE ASTURIAS contra la Sentencia de 21/02/2022 del Juzgado de lo Social nº 1 de Avilés, en los 
Autos 794/2021, la cual se revoca, y con estimación de la demanda interpuesta, se declara la nulidad 
del artículo 1 del Convenio Colectivo impugnado, por conculcar la legalidad vigente, al excluir del 
mismo al personal laboral no fijo. 

 
 
●  SENTENCIA nº 271/2022, de 30 de junio de 2022, dictada por el JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 de 

Avilés, en el Procedimiento DEMANDA DSP DESPIDO/CESES EN GENERAL 934/2021, seguido a 
instancias de D. RSML frente al AYUNTAMIENTO DE CASTRILLÓN en materia de Personal (expte. 
725/2022). 
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 FALLO: Se estima excepción de incompetencia de jurisdicción alegada por el AYUNTAMIENTO DE 
CASTRILLÓN, dejando, en consecuencia, imprejuzgado el fondo del asunto. 

 
 
●  SENTENCIA nº 243/2022, de 6 de julio de 2022, dictada por el JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 de 

Avilés, en el P.O. 547/2021, seguido a instancias de D. MSG frente al AYUNTAMIENTO DE 
CASTRILLÓN en materia de Personal – Demanda declarativa de reconocimiento de relación laboral 
indefinida no fija discontinua (expte. 3665/2021). 

 
 FALLO: Se estima demanda declarando el carácter indefinido no fijo, con carácter discontinuo, de las 

relaciones laborales que mantiene con el Ayuntamiento de Castrillón como socorrista desde su inicio 
el 1 de julio de 2017. 

 
 
●  SENTENCIA nº 244/2022, de 6 de julio de 2022, dictada por el JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 de 

Avilés, en el P.O. 548/2021, seguido a instancias de D. PCE frente al AYUNTAMIENTO DE 
CASTRILLÓN en materia de Personal – Demanda declarativa de reconocimiento de relación laboral 
indefinida no fija discontinua (expte. 3807/2021). 

 
 FALLO: Se estima demanda declarando el carácter indefinido no fijo, con carácter discontinuo, de las 

relaciones laborales que mantiene con el Ayuntamiento de Castrillón como socorrista desde su inicio 
el 1 de julio de 2017. 

 
 
●  SENTENCIA nº 245/2022, de 6 de julio de 2022, dictada por el JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 de 

Avilés, en el P.O. 549/2021, seguido a instancias de D. MMFDV frente al AYUNTAMIENTO DE 
CASTRILLÓN en materia de Personal – Demanda declarativa de reconocimiento de relación laboral 
indefinida no fija discontinua (expte. 3517/2021). 

 
 FALLO: Se estima demanda declarando el carácter indefinido no fijo, con carácter discontinuo, de las 

relaciones laborales que mantiene con el Ayuntamiento de Castrillón como socorrista desde su inicio 
el 1 de julio de 2018. 

 
 
●  SENTENCIA nº 246/2022, de 6 de julio de 2022, dictada por el JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 de 

Avilés, en el P.O. 550/2021, seguido a instancias de D. ISS frente al AYUNTAMIENTO DE 
CASTRILLÓN en materia de Personal – Demanda declarativa de reconocimiento de relación laboral 
indefinida no fija discontinua (expte. 3538/2021). 

 
 FALLO: Se estima demanda declarando el carácter indefinido no fijo, con carácter discontinuo, de las 

relaciones laborales que mantiene con el Ayuntamiento de Castrillón como socorrista desde su inicio 
el 12 de julio de 2017. 

 
 
●  SENTENCIA nº 247/2022, de 6 de julio de 2022, dictada por el JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 de 

Avilés, en el P.O. 551/2021, seguido a instancias de D. CVS frente al AYUNTAMIENTO DE 
CASTRILLÓN en materia de Personal – Demanda declarativa de reconocimiento de relación laboral 
indefinida no fija discontinua (expte. 3698/2021). 

 
 FALLO: Se estima demanda declarando el carácter indefinido no fijo, con carácter discontinuo, de las 

relaciones laborales que mantiene con el Ayuntamiento de Castrillón como socorrista desde su inicio 
el 1 de julio de 2014. 

 
 

Queda enterado el Pleno Corporativo. 
 

 
3.- EXPTE 234/2022.- RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO EJERCIO 2022. 

Abierto el tratamiento de este punto del Orden del Día, por la Alcaldía-Presidencia, 
relativo a “RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO EJERCICIO 2022”, por la 
Secretaría General se da cuenta de la propuesta de Alcaldía de fecha 25 de julio de 2022, cuyo 
texto se trascribe: 

 



“La Comisión Informativa Especial de Cuentas, Hacienda y Patrimonio, con fecha 25 de julio de 2022, 
emite el siguiente dictamen: 
 
ASUNTO: RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CREDITO AÑO 2022 POR ACUERDO 
PLENARIO 

 

 Examinado el expediente de referencia, resulta: 
 

Que, existiendo las siguientes facturas en el servicio de Intervención, que no se han tramitado 
correctamente en el presente ejercicio presupuestario: 

 
 Área de Obras y Servicios. 

 

- ALVEMACO RENTACAR S.L., C.I.F. B74085408, factura nº 22-0007182 de 30-06-2022. 

Registro de entrada de facturas nº 1.680 de 01-07-2022. Concepto: Renault Trafic 9 plazas, 3652 JMS 
Plan Local de Empleo, del 01/06/2022 al 30/06/2022, por importe de quinientos sesenta y dos euros con 
sesenta y cinco céntimos de euro (562,65 €). 
 
Aplicación presupuestaria: 0202-450-20401 “Arrendamiento elementos de transporte”. 
 

Motivo: Factura en la que no consta en este Servicio de Intervención tramitación procedimental sobre la 
contratación del gasto (no se haya amparada por contrato, al haber finalizado el que lo amparaba en 
fecha 17-4-2021), por lo que no puede ser aplicada al presente ejercicio 2022 por el procedimiento 
normal sino por el de reconocimiento extrajudicial de crédito. 
 
 

- ALVEMACO RENTACAR S.L., C.I.F. B74085408, factura nº 22-0007183 de 30-06-2022. 

Registro de entrada de facturas nº 1.679 de 01-07-2022. Concepto: Iveco Daily 6 plazas, 4151 JVJ, Plan 
Local de Empleo, del 01/06/2022 al 30/06/2022, por importe de setecientos veintiséis euros (726 €). 
 

Aplicación presupuestaria: 0202-450-20401 “Arrendamiento elementos de transporte”. 
 

Motivo: Factura en la que no consta en este Servicio de Intervención tramitación procedimental sobre la 
contratación del gasto (no se haya amparada por contrato, al haber finalizado el que lo amparaba en 
fecha 17-4-2021), por lo que no puede ser aplicada al presente ejercicio 2022 por el procedimiento 
normal sino por el de reconocimiento extrajudicial de crédito. 
 
GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A. CIF A61797536: 
 

N.º de Entrada Fecha Importe Total Texto Explicativo 

F/2022/1392 03/06/2022  2.523,82 FACT N PI22142000224302 DE 02-06-2022. SUMINISTRO REY PELAYO MAYO 
2022 

F/2022/1417 04/06/2022  3.740,49 FACT N PI22142000225539 DE 03-06-22 .SUMINISTRO PLAZA EURROPA 3 DE 
01-05-222 A 31-05-22 

F/2022/1437 08/06/2022  1.137,04 FACT N PI22142000233794 DE 07-06-2022. SUMINISTRO ALFONSO I MAYO 2022 

F/2022/1521 14/06/2022  24,59 FACT N PI22142000249683 DE 13-06-2022. PABLO LALOUX 3 DE 06-05-22 A 05-
06-2022 

F/2022/1522 14/06/2022  609,24 FACT N PI22142000249686 DE 13-06-2022. AVDA PRINCIPAL 31 BAJO MES DE 
MAYO 2022 

F/2022/1532 15/06/2022  24,59 FACT N PI22142000251021 DE 14-06-2022. SUMINISTRO PLAZA EUROPA 1 DE 
09-05-22 A 08-06-22 

F/2022/1552 16/06/2022  36,47 FACT N PI22142000252705 DE 15-06-2022. BOLARDOS DE 06-05-22 A 09-06-22 

F/2022/1553 16/06/2022  117,33 FACT N PI22142000252496 DE 15-06-2022. AGUAS  DE 14-04-22 A 10-06-22 

F/2022/1554 16/06/2022  276,49 FACT N PI22142000252471 DE 15-06-22. SEMAFOROS DE 28-04-22 A 10-06-22 

F/2022/1555 16/06/2022  3.797,77 FACT N PI22142000252702 DE 15-06-2022. COLEGIOS DE 16-04-22 A 10-06-22 

F/2022/1567 18/06/2022  110,30 FACT N PI22142000255116 DE 11-05-22 A 10-06-22. BO ALVARINA DE 11-05-22 A 
10-06-22 

F/2022/1762 06/07/2022  2.545,05 TÉRMINO DE POTENCIA P1 ( 0.986301 ) / TÉRMINO DE POTENCIA P2 ( 0.986301 
) / TÉRMINO DE POTENCIA P3 ( 0.986301 ) / TÉRMIN 

F/2022/1779 08/07/2022  491,24 TÉRMINO DE POTENCIA P1 ( 0.986301 ) / TÉRMINO DE POTENCIA P2 ( 0.986301 
) / TÉRMINO DE POTENCIA P3 ( 0.986301 ) / TÉRMIN 

F/2022/1787 09/07/2022  4.281,39 TÉRMINO DE POTENCIA P1 ( 0.986301 ) / TÉRMINO DE POTENCIA P2 ( 0.986301 
) / TÉRMINO DE POTENCIA P3 ( 0.986301 ) / TÉRMIN 

 

Aplicación presupuestaria: 0202-933-22102 “Gas, edificios, dependencias”. 
 
Motivo: facturas en la que no consta en este Servicio de Intervención tramitación procedimental sobre la 
contratación del gasto (no se haya amparada por contrato, al haber finalizado el que lo amparaba en 
fecha 20-03-2021), por lo que no puede ser aplicada al presente ejercicio 2022 por el procedimiento 
normal sino por el de reconocimiento extrajudicial de crédito. 
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BASER COMERCIALIZADORA DE REFERENCIA, S.A. CIF A74251836: 

 

N.º de Entrada Fecha Importe Total Texto Explicativo 

F/2022/1714 04/07/2022 78,29 Alquiler de equipos / Disponibilidad 

F/2022/1715 04/07/2022 108,21 Energía consumida (Término de Energía) / Alquiler de equipos / Disponibilidad / 
Impuesto sobre Hidrocarburos 

F/2022/1716 04/07/2022 78,29 Alquiler de equipos / Disponibilidad 

F/2022/1717 04/07/2022 147,57 Energía consumida (Término de Energía) / Alquiler de equipos / Disponibilidad / 
Impuesto sobre Hidrocarburos 

F/2022/1718 04/07/2022 72,81 Alquiler de equipos / Disponibilidad 

F/2022/1719 04/07/2022 150,32 Energía consumida (Término de Energía) / Disponibilidad / Impuesto sobre 
Hidrocarburos 

F/2022/1720 04/07/2022 177,41 Energía consumida (Término de Energía) / Disponibilidad / Impuesto sobre 
Hidrocarburos 

F/2022/1721 04/07/2022 10.026,36 Energía consumida (Término de Energía) / Alquiler de equipos / Disponibilidad / 
Impuesto sobre Hidrocarburos 

F/2022/1722 04/07/2022 78,29 Alquiler de equipos / Disponibilidad 

F/2022/1723 04/07/2022 147,15 Energía consumida (Término de Energía) / Disponibilidad / Impuesto sobre 
Hidrocarburos 

F/2022/1724 04/07/2022 201,53 Energía consumida (Término de Energía) / Alquiler de equipos / Disponibilidad / 
Impuesto sobre Hidrocarburos 

F/2022/1725 04/07/2022 1.483,67 Energía consumida (Término de Energía) / Alquiler de equipos / Disponibilidad / 
Impuesto sobre Hidrocarburos 

F/2022/1726 04/07/2022 78,29 Alquiler de equipos / Disponibilidad 

F/2022/1727 04/07/2022 60,02 Energía consumida (Término de Energía) / Disponibilidad / Impuesto sobre 
Hidrocarburos 

 
 
Aplicación presupuestaria: 0202-933-22102 “Gas, edificios, dependencias”. 
 
Motivo: facturas en la que no consta en este Servicio de Intervención tramitación procedimental sobre la 
contratación del gasto (no se haya amparada por contrato, al haber finalizado el que lo amparaba en 
fecha 20-03-2021), por lo que no puede ser aplicada al presente ejercicio 2022 por el procedimiento 
normal sino por el de reconocimiento extrajudicial de crédito. 
 
 
- NATURGY, GAS NATURAL COMERCIALIZADORA S.A., C.I.F. A61797536, factura nº 

PI22142000231839 de 06-06-2022. Registro de entrada de facturas nº 1.531 de 13 de junio de 2022. 
Concepto: alquiler de equipo de medida, del 01/05/2022 al 31/05/2022, por importe de cincuenta y 
cuatro euros con ochenta y tres céntimos de euro (54,83 €). 
 

Aplicación presupuestaria: 0202-933-22102 “Gas, edificios, dependencias”. 
 
Motivo: factura en la que no consta en este Servicio de Intervención tramitación procedimental sobre la 
contratación del gasto (no se haya amparada por contrato, al haber finalizado el que lo amparaba en 
fecha 20-03-2021), por lo que no puede ser aplicada al presente ejercicio 2022 por el procedimiento 
normal sino por el de reconocimiento extrajudicial de crédito. 
 
- NATURGY, GAS NATURAL COMERCIALIZADORA S.A., C.I.F. A61797536, factura nº 

PI22142000198583 de 12-05-2022. Registro de entrada de facturas nº 1.267 de 19 de mayo de 2022. 
Concepto: alquiler de equipo de medida, del 01/04/2022 al 30/04/2022, por importe de cincuenta y tres 
euros con cinco céntimos de euro (53,05 €). 
 

Aplicación presupuestaria: 0202-933-22102 “Gas, edificios, dependencias”. 
 
Motivo: factura en la que no consta en este Servicio de Intervención tramitación procedimental sobre la 
contratación del gasto (no se haya amparada por contrato, al haber finalizado el que lo amparaba en 
fecha 20-03-2021), por lo que no puede ser aplicada al presente ejercicio 2022 por el procedimiento 
normal sino por el de reconocimiento extrajudicial de crédito. 
 
 
- NATURGY, GAS NATURAL COMERCIALIZADORA S.A. C.I.F. A 61797536, factura nº 

PI22142000240018 de 09-06-2022. Registro de entrada de facturas nº 1.559 de 15 de junio de 2022. 
Concepto: regularización de cargos, regularización peajes, reglarización pagos, Impuesto Eléctrico, 
alquiler equipo de medida, por importe de quinientos sesenta y tres euros con setenta y cuatro céntimos 
de euro (563,74 €).  
 



Aplicación presupuestaria: 0202-933-22102 “Gas, edificios, dependencias”. 
 
Motivo: factura en la que no consta en este Servicio de Intervención tramitación procedimental sobre la 
contratación del gasto (no se haya amparada por contrato, al haber finalizado el que lo amparaba en 
fecha 20-03-2021), por lo que no puede ser aplicada al presente ejercicio 2022 por el procedimiento 
normal sino por el de reconocimiento extrajudicial de crédito. 
 
- ASCAN SERVICIOS URBANOS S.L.U., C.I.F. B39866199, factura nº 23/A 22000884 DE 30-

06-2022. Registro de entrada de facturas 1.667 de 01-07-2022. Concepto: servicio de jardinería 
Castrillón. Junio 2022, por importe de cuarenta mil cuatrocientos cincuenta y siete euros, con cincuenta 
y dos céntimos de euro (40.457,52 €). 
 

Aplicación presupuestaria: 0701-171-2279916 “Mantenimiento Parques y Jardines”. 
 
Motivo: Factura en la que no consta en este Servicio de Intervención tramitación procedimental sobre la 
contratación del gasto (no se haya amparada por contrato, al haber finalizado el que lo amparaba en 
fecha 28-02-2022), por lo que no puede ser aplicada el presente ejercicio 2022 por el procedimiento 
normal sino por el de reconocimiento extrajudicial de crédito. 
 
- ASCAN SERVICIOS URBANOS S.L.U., C.I.F. B39866199, factura nº 23/A 22000885 de 30-

06-2022. Registro de entrada de facturas 1.668 de 01-07-2022. Concepto: servicio de limpieza y retirada 
de residuos Castrillón. Junio 2022, por importe de veinticuatro mil quinientos diecinueve euros con 
setenta céntimos de euro (24.519,70 €). 
 

Aplicación presupuestaria: 0701-171-2279916 “Mantenimiento Parques y Jardines”. 
 
Motivo: Factura en la que no consta en este Servicio de Intervención tramitación procedimental sobre la 
contratación del gasto (no se haya amparada por contrato, al haber finalizado el que lo amparaba en 
fecha 28-02-2022), por lo que no puede ser aplicada el presente ejercicio 2022 por el procedimiento 
normal sino por el de reconocimiento extrajudicial de crédito. 
 
- ALVEMACO RENTACAR S.L., C.I.F. B74085408, factura nº 22-0007181 de 30-06-2022. 

Registro de entrada de facturas nº 1.681 de 01-07-2022. Concepto: Toyota Hilux Pick Up, 8637 JLX, del 
01/06/2022 al 30/06/2022, y Renault Trafic FG L2H1, 8619 JLY, del 01/06/2022 al 30/06/2022, por 
importe de mil trescientos veintitrés euros con setenta y cuatro céntimos de euro (1.323,74 €). 
 
Aplicación presupuestaria: 0202-450-20401 “Arrendamiento elementos de transporte”. 
 
Motivo: Factura en la que no consta en este Servicio de Intervención tramitación procedimental sobre la 
contratación del gasto (prestación sucesiva con una duración superior al año), por lo que no puede ser 
aplicada el presente ejercicio 2022 por el procedimiento normal sino por el de reconocimiento 
extrajudicial de crédito. 
 
Que habiéndose recibido Informe de la Jefa de Obras, Servicios y Medio Ambiente de fecha 18 de julio 
de 2022, así como Informe favorable de la Intervención General Municipal respecto a cada una de las 
facturas. 
 
Significando que previamente a la elevación de la presente propuesta al Pleno 
 
Se propone la adopción del siguiente acuerdo: 
 
UNICO: Aprobar las facturas relacionadas por un importe total de cien mil ochocientos sesenta y cinco 

euros con veinticinco céntimos de euro (100.865,25 €), con cargo a las aplicaciones presupuestarias 
indicadas. 
 
Sometida a votación la propuesta, se dictamina favorablemente con SEIS VOTOS A FAVOR 
(Concejales de los Grupos Municipales de IZQUIERDA UNIDA/IAS: DOS, PSOE: tres y PODEMOS: 
uno), ningún voto en contra y CINCO ABSTENCIONES (Concejales de los Grupos Municipales 
PARTIDO POPULAR (tres), CIUDADANOS (uno) y VOX (uno), lo que constituye la totalidad de once 
miembros presentes en la comisión informativa”. 
 
 

Abierto el debate sobre este asunto, se producen las siguientes intervenciones: 
 
- Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dª Yasmina Triguero Estévez: 
¿Alguna intervención? ¿Le doy primero a usted la palabra?  Primero usted, Sr. Concejal de VOX. 
 
- Sr. Concejal D. Alberto García Hevia, Grupo Municipal VOX: 
Sí. La verdad que, el sentimiento que tengo primario, es que prácticamente ya me da la risa, si no 
fuera por el tema que tratamos y que estamos tratando, de dinero y de los castrillonenses, con lo cual 
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siento bastante pena. Me avergüenza un poco o siento vergüenza ajena lo que tengo que explicar, 
pero pienso que debo hacerlo. Entonces, si me permiten. En relación a alguna de las facturas que 
traen aquí, que son de vehículos de alquiler, me gustaría explicar someramente, que estamos 
hablando de dos contratos. No es la primera vez que lo explico, y ruego eso, disculpas antes de 
empezar. Una es un contrato mayor, se habla de tres vehículos y esas facturas no se hayan 
amparadas por contrato, al haber finalizado el que los amparaba en fecha 17 de abril del 2021. Otro, 
es un contrato menor, hace referencia a dos vehículos y estas facturas, la causa o la razón, es 
porque se deben a una prestación sucesiva con una duración superior a un año. Las facturas que 
corresponden a este contrato menor, superan la duración de un año, han sido prorrogadas y superan 
la cantidad legal de 15000 €. Tres hechos que no cumplen con la legalidad o regulación vigente y lo 
cual motivó que en el Pleno anterior, en el último Pleno, hiciera referencia al artículo 31.1 del ROM y 
solicitase que este expediente se quedase encima de la mesa. con los votos a favor del gobierno 
municipal, el expediente siguió adelante, se votó y se aprobó. Los vehículos que corresponden a cada 
uno de los contratos, y que acabo de decir, se puede comprobar en el acta que acabamos de 
aprobar, en el punto número uno, a partir de la página número 6 y siguientes. Las dos facturas que 
nos traen hoy aquí referentes a los coches de alquiler, dos de ellas que justifican que no se hayan 
amparadas por contrato al haber finalizado el que lo amparaba en fecha 17 del 4 de 2021, éstas, 
corresponden al contrato menor; se vuelven a equivocar por tercera vez consecutiva. Esto ya no es 
una equivocación; corresponden al que se han saltado todas las regulaciones y deberían pararlo o 
hacer algo, cualquier cosa excepto traerlo aquí. Luego nos traen una de tres, que corresponde al 
contrato, digamos mayor, que corresponde a tres vehículos, bueno, nos traen una de ellas, que según 
dice es debido a una prestación sucesiva con una duración superior al año. Es decir, hace referencia 
al contrato menor. Este vehículo correspondería al otro contrato y además, faltarían dos facturas más. 
Está claro que todo ello ya no corresponde, o ya no responde a una equivocación, ni a un error 
puntual. Por tercera vez consecutiva seguimos en lo mismo. Esto empieza a ser ya un error grave, 
grave, a falta de capacidad, falta de ganas, dejadez o capacidad de gestión. No puedo definirlo 
exactamente, pero es un problema grave, un problema que puede traer aparejados más problemas, 
ya que, si no son capaces de darse de algo tan simple, algo que no es la primera vez que se trae a 
este Pleno ¿qué podemos esperar de algo más complejo? No me dan confianza ni para esto ni para 
nada. Nuestro voto, y tengo todavía unos minutos para pensarlo, no sé si va a ser “no” a esto, o 
simplemente no puedo votar, porque es que lo que están trayendo aquí, una vez más, no sé lo que 
traen. 
 
- Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dª Yasmina Triguero Estévez: 
¿Quién quiere intervenir? Sra. Concejala. 
 
- Sra. Concejala de Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas, Dª Montserrat Ruiz Caño: 
Nosotros, evidentemente, podemos comprobarlo, no tenemos ningún inconveniente. Tanto los 
informes de Intervención, como del Departamento de Obras, nos separan en dos tipos de facturas; 
una, como bien dijo el Concejal de VOX, son las del Plan Local de Empleo, que es un contrato menor, 
y, por otra parte, es un contrato de un alquiler de unos vehículos, con una opción de compra. Se hizo 
esa opción de compra, se hizo la documentación para hacer la opción de compra y la entidad con la 
que se tenía contratado este servicio, presentó un recurso. Se admitió ese recurso, con lo cual, se 
está haciendo un procedimiento, que son las últimas facturas que van a venir por tanto, se está 
haciendo procedimiento de contratación, de adquisición de vehículos para el Servicio de Obras. Y con 
respecto al Plan de Empleo, creo que son las últimas facturas del mes de junio que se van a traer a 
este Pleno. ¿Que no coinciden las matrículas?, podríamos comprobarlo. Yo, evidentemente, hay un 
informe tanto de Obras como de Intervención, donde especifican claramente, y también las facturas 
de la empresa que presta este servicio, donde vienen claramente los vehículos que corresponden a 
cada uno de los contratos, tanto el contrato menor como el contrato mayor que en su momento no se 
ejerció la opción de compra. Yo, por mi parte, todos los informes están claros. Si hay algún error 
bueno, pues lo revisaremos. 
 
- Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dª Yasmina Triguero Estévez: 
Bien, pues pasamos a la votación teniendo ese apunte. Nosotros, los informes son positivos y 
continuamos con la votación. Aun así, pues no está de más que comparemos las matrículas por si 
existe algún error a la hora de la aprobación y se rectifica ¿vale? Si fuera así lo rectificamos y 
traemos el acuerdo a volver a revisar desde luego ¿de acuerdo? Venga, pues pasamos entonces a 
votación.  
 



 
 
Finalizadas las intervenciones, se somete a votación el dictamen de la Comisión Informativa de 
Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas de fecha 25 de julio de 2022, que ha quedado 
trascrito, resultando aprobado por mayoría de once votos a favor (Sres. Concejales de los 
Grupos Municipales IZQUIERDA UNIDA: cinco; PSOE: cinco; y PODEMOS: uno), un voto en 
contra del Sr. Concejal del Grupo Municipal VOX, y nueve abstenciones (Sres. Concejales de 
los Grupos Municipales PARTIDO POPULAR: siete y CIUDADANOS: dos), lo que constituye la 
totalidad de los veintiuno Sres. Concejales que componen la Corporación. 
 
Queda aprobado por mayoría y revisamos eso, puntualiza la Sra. Presidenta. 
 
Autorizado por la Presidencia un turno de explicación de voto, se producen las siguientes 
intervenciones: 
 
- Sra. Concejala de Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas, Dª Montserrat Ruiz Caño: 
¿Puedo…? Lo estoy consultando ahora mismo ¿puedo hacer que sea como explicación del voto? 
 
- Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dª Yasmina Triguero Estévez: 
Bueno, si está viendo usted algo que nos aclare. 
 
- Sra. Concejala de Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas, Dª Montserrat Ruiz Caño: 
Explicación del voto. Estoy revisando, ya lo había revisado, pero bueno, evidentemente todos somos 
humanos y nos podemos equivocar, estoy consultando el expediente, estoy consultando el informe 
que nos mandaron de Obras y no observo ningún error. Es decir, los que aparecen como “Servicio de 
Obras” son los del Servicios de Obras y los que aparecen con la matrícula del Plan de Empleo, son 
los del Plan de Empleo. 
 
- Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dª Yasmina Triguero Estévez: 
Bueno, pues dicho esto, continuamos con el punto cuarto. 

 
 

4.- EXPTE 2554/2005.- CONTRATACIÓN DE LA EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO DE 
ABASTECIMIENTO DE AGUA Y SANEAMIENTO POR EL PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN 
INDIRECTA (FCC AQUALIA S.A.). AJUSTE DEL PLAN DE INVERSIONES – FASE XIII. 
Abierto el tratamiento de este punto del Orden del Día, por la Alcaldía-Presidencia, 

relativo a “CONTRATACIÓN DE LA EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE 
AGUA Y SANEAMIENTO POR EL PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN INDIRECTA (FCC AQUALIA 
S.A.). AJUSTE DEL PLAN DE INVERSIONES – FASE XII”, por la Secretaría General se da cuenta 
del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Obras, Servicios y Medio Ambiente, en 
sesión de 25 de julio de 2022, cuyo texto se trascribe: 

 
“Por la Comisión Informativa Municipal de Obras, Servicios y Medio Ambiente, en sesión 
ordinaria celebrada el día 25 de julio, se adoptó, entre otros, el siguiente dictamen: 
 
EXPEDIENTE 2554/2005: CONTRATACION DE LA EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO DE 
ABASTECIMIENTO DE AGUA Y SANEAMIENTO POR EL PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN 
INDIRECTA (FCC AQUALIA, S.A.): AJUSTE PLAN DE INVERSIONES FASE XIII  
 
Por el señor Presidente se somete a consideración de los asistentes la siguiente propuesta de 
acuerdo plenario: 
 

“PROPUESTA AL PLENO MUNICIPAL 

AJUSTE DEL PLAN DE INVERSIONES – FASE XIII 

ANTECEDENTES: 
 
PRIMERO.- Con fecha 14 de Noviembre de 2011, se formalizó entre el Ayuntamiento de Castrillón y 
la empresa AQUALIA GESTION INTEGRAL DEL AGUA, S.A., contrato para la explotación del 
servicio de abastecimiento de agua y saneamiento del concejo de Castrillón, incluyendo un Plan de 
Inversiones con la previsión de ejecución de una relación de proyectos, que periódicamente y 
motivadamente se actualiza mediante acuerdos plenarios, siempre mantenimiento inalterable el 
presupuesto total del citado Plan 8.317.428,36.- € (IVA incluido). 
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El Plan de Inversiones vigente (aprobado por Acuerdo Plenario de fecha 30-06-2022) se integra por la 
relación de proyectos que se unen como ANEXO I y con el siguiente resumen numérico:    
 

 
SEGUNDO. - A requerimiento del Ayuntamiento de Castrillón, FCC AQUALIA, S.A. remite la siguiente 
documentación: 
 

A. INFORME DE EVALUACIÓN, DEPÓSITO DE LOS CARBAYOS, EN CASTRILLÓN (R.E. 
7793 11-07-2022) 
Autor: D. David Berdun Villoslada 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas.  
Nº Colegiado: 25588 
Presupuesto: 51.887,53 € (IVA 21% incluido) 
Plazo de ejecución: 6 meses 
 
Consta en el expediente administrativo 1471/2022 Informe Técnico, documento OYS16I1B0 
de fecha 18-07-2022 favorable a la documentación presentada por FCC AQUALIA, S.A. para 
la APROBACIÓN y EJECUCIÓN de las obras descritas en el citado INFORME TÉCNICO.  
 

Procede en su caso el reajuste correspondiente en el Plan de inversiones según lo indicado en el 
punto SEGUNDO.  
 
SE PROPONE: 
 
PRIMERO. - Modificación de la relación de proyectos incluidos en el Plan de Inversiones, integrado 
en el contrato firmado con la empresa AQUALIA GESTION INTEGRAL DEL AGUA, S.A. con fecha 14 
de noviembre de 2011, para la explotación del servicio de abastecimiento de agua y saneamiento del 
concejo de Castrillón, en los aspectos que se señalan a continuación: 
 

a) INCLUIR en la relación de proyectos a ejecutar con cargo al Plan de Inversiones las 
nuevas actuaciones: 

 
A. Denominación: “INFORME DE EVALUACIÓN, DEPÓSITO DE LOS 

CARBAYOS, EN CASTRILLÓN” 
Autor: D. David Berdun Villoslada 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas.  
Nº Colegiado: 25588 
Presupuesto: 51.887,53 € (IVA 21% incluido) 
Plazo de ejecución: 6 meses 
 

b) AJUSTAR la relación de proyectos e importes, con cargo al Plan de Inversiones, 
quedando integrado por la relación de proyectos que se unen como ANEXO II y con el 
siguiente resumen numérico:   

 
 

TOTAL DE INVERSION PREVISTA 8.317.428,36.- € (IVA incluido). 

Inversión con asignación a proyectos concretos: 7.753.924,05. - € (IVA incluido) 

Cuantía del Plan de Inversión pendiente de asignar a 

proyectos concretos. 

563.504,31. - € (IVA incluido) 

TOTAL DE INVERSION PREVISTA 8.317.428,36.- € (IVA incluido). 

Inversión con asignación a proyectos concretos: 7.805.811,58. - € (IVA incluido) 

Cuantía del Plan de Inversión pendiente de asignar a 

proyectos concretos: 

511.616,78. - € (IVA incluido) 



 
 
 
 
 
 
SEGUNDO. –Aprobar la ejecución de las OBRAS correspondientes: 
 

1. Denominación: “INFORME DE EVALUACIÓN, DEPÓSITO DE LOS CARBAYOS, EN 
CASTRILLÓN” 
Autor: D. David Berdun Villoslada 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas.  
Nº Colegiado: 25588 
Presupuesto: 51.887,53 € (IVA 21% incluido) 
Plazo de ejecución: 6 meses 
Expediente administrativo: 1471/2022 
 

TERCERO. – Dar traslado del acuerdo a la empresa FCC AQUALIA, S.A. 
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Abierto el debate sobre este asunto, se producen las siguientes intervenciones: 
 
- Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dª Yasmina Triguero Estévez: 
Bien, ¿intervenciones? Sr. Concejal de Obras y Medio Ambiente, D. Iván López Reguero. 
 
- Sr. Concejal de Obras, Servicios y Medio Ambiente, D. Iván José López Reguero: 
Buenas tardes. Bueno, como ya les comenté en la Comisión Informativa, es una obra más que 
traemos a Pleno para mejorar, en este caso, el abastecimiento de una población, de la zona de Los 
Carbayos, en Naveces, y bueno, espero, esperamos, tener la unanimidad de todos los grupos 
municipales, porque entendemos que forma parte de mejorar la vida de los ciudadanos y ciudadanas. 
Nos quedan 9 meses de gobierno y en nuestros propósitos está seguir, continuando, pues trayendo 
estos proyectos a Pleno, todo lo que podamos, para mejorar todo lo relativo al abastecimiento y al 
saneamiento que entre dentro de AQUALIA. Nada más. Creo que es una obra muy necesaria y que la 
tenemos que hacer por obligación y que lo van a agradecer mucho los vecinos. Nada más. 
 
- Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dª Yasmina Triguero Estévez: 
¿intervenciones? Sí, Sr. Concejal Portavoz del Partido Popular, Jesús Eloy Alonso. 
 
- Sr. Concejal D. Jesús Eloy Alonso Prieto, Grupo Municipal PARTIDO POPULAR: 
Sí, una pincelada a lo que dijo mi compañero Iván. Este depósito que se nutre de agua por bombeo 
desde Naveces y que conecta con el de Bayas, pues lleva largo tiempo con microfisuras en su 
estructura, y de hecho, la inspección de Sanidad se negaba a realizar las inspecciones hasta que no 
se subsanase esa deficiencia, por apreciar problemas de seguridad. Ahí también se va a intervenir, 
se va a aprovechar, se va a intervenir en la Sala de llaves, porque entre otras deficiencias, sufre 
inundaciones. Como método singular y de futuro, pues se ha utilizado el vuelo de drones para evaluar 
el estado del depósito y así evitar meter maquinaria pesada y no provocar daños en las fincas 
colindantes. Es una mejora importante; por tanto, eso son mejoras necesarias para la red de 
abastecimiento, que se incluirán en el Plan de Inversiones de AQUALIA, a lo que vamos a votar a 
favor. 
 
- Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dª Yasmina Triguero Estévez: 
Bien. ¿Algo más? Pues pasamos a la votación. 
 
Finalizado el turno de intervenciones, se somete el asunto a votación, resultando aprobado por 
UNANIMIDAD de los veinte Sres. Concejales asistentes a la sesión, de los veintiuno que 
componen la Corporación, el dictamen de la Comisión Informativa de Obras, Servicios y Medio 
Ambiente de fecha 25 de julio de 2022, que ha quedado trascrito. 
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FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 
 
FOD I.- ESCRITO PRESENTADO CON FECHA 27/07/2022 EN EL REGISTRO DE ENTRADA (Nº 
8452) POR EL GRUPO MUNICIPAL VOX, RELATIVO A MOCIÓN URGENTE PARA LA 
FINANCIACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE LA SENDA 
PEATONAL DE LA PLATA, PARTE DEL CAMINO DE SANTIAGO. 
 
Acto seguido toma la palabra la Alcaldía-Presidencia para señalar:  
Bien, pues en el apartado de mociones, fue presentada por el Concejal de VOX esta misma mañana, 
o la hemos visto hoy por la mañana, una moción urgente para la financiación y ejecución del proyecto 
de construcción de la senda peatonal de La Plata, parte del Camino de Santiago. En este caso, la 
hemos estado revisando y aparte de que, efectivamente, hay una moción que está firmada por todos 
los grupos y que fue aprobada en el año 20, en octubre del año 20, tal como está redactada, Sr. 
Concejal, entendemos que es un ruego ¿eh? Es un ruego, ruego ¿eh?, porque lo que está solicitando 
es al equipo de gobierno, y bueno, pues en el ROM pone que el ruego es la formulación de una 
propuesta de actuación, dirigida a los órganos de gobierno municipal. En este caso, como los 
acuerdos van dirigidos a que nosotros realicemos algunas de las actuaciones, pues consideramos 
que hay que tratarlo, una vez consultado, pues como ruego. Entonces, en este sentido, puede usted 
presentarlo como ruego, que no hay ningún problema en que lo trate como tal, pero no va a dar lugar 
al tratamiento como moción. Entonces, si quiere, lo puede usted formular como ruego. 
 
- Sr. Concejal D. Alberto García Hevia, Grupo Municipal VOX: 
No, no voy a hacerlo porque el ruego lo que consiste es precisamente en leer un ruego, no va a haber 
turno de réplica y creo que la parte más importante podría ser la réplica o lo que yo tengo que decir 
con posterioridad. 
 
- Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dª Yasmina Triguero Estévez: 
Bueno, como ruego, se puede establecer, lo dice así el ROM, puede haber un debate, entonces una 
intervención, yo no tengo ningún problema en facilitárselo. Los ruegos podrán ser efectuados 
oralmente o por escrito. Serán debatidos generalmente en la sesión siguiente, sin perjuicio de que lo 
puedan ser en la misma sesión que se formulen si el Alcalde-Presidente lo estima conveniente o la 
Alcaldesa en este caso yo. No tengo ningún problema, si usted quiera entrar en debate. Por lo tanto, 
tras las contestaciones a los ruegos, se abrirá un único turno de intervenciones. ¿Vale? 
 
- Sr. Concejal D. Alberto García Hevia, Grupo Municipal VOX: 
Entonces sí, sí. 
 
- Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dª Yasmina Triguero Estévez: 
Venga. Pues entonces lo tratamos como ruego. 
 
- Sr. Concejal D. Alberto García Hevia, Grupo Municipal VOX: 
Sí. 
 
- Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dª Yasmina Triguero Estévez: 
Ay perdón, ¿me he colado con las Resoluciones? Ah vale, perdón, entonces como lo tratamos como 
ruego, seguimos con el Pleno. Bien, en el apartado 5.1 Resoluciones: Dar cuenta. 
 
 

5.-         CONTROL POR EL PLENO DE OTROS ORGANOS DE GOBIERNO 

 
5.1.- RESOLUCIONES: DAR CUENTA. 
 

 

DOC. EXTRACTO FECHA EXPEDIENTE 

1.604 CON16I0OH 
RESOLUCIONES CADENA AÑO 2022 DE CONTRATOS 
MENORES DE SUMINISTROS DESDE 1.001,00 EUROS 
HASTA 10.000. SEMANA 24/6/2022.   

24-06-2022 

2447/2022 - RESOLUCIONES CADENA AÑO 
2022 DE CONTRATOS MENORES DE 
SUMINISTROS DESDE 1.001,00 EUROS HASTA 
10.000. 

1.605 CON16I0OG 
RESOLUCIONES CADENA AÑO 2022 DE CONTRATOS 
MENORES DE SERVICIOS DE IMPORTE INFERIOR O 
IGUAL A 1.000 EUROS. RESOLUCION 24/6/2022.   

24-06-2022 

2762/2022 - Alquiler de dos furgonetas para el 
transporte del personal de Obras, Servicios y 
Medio Ambiente durante el periodo comprendido 
entre las fechas 01/07/2022 y 31/12/2022. 



1.606 CON16I0OA 
RESOLUCIONES CADENA AÑO 2022 DE CONTRATOS 
MENORES DE SERVICIOS DESDE 1.001,00 EUROS 
HASTA 10.000. SEMANA DEL 24/6/2022.   

24-06-2022 
2764/2022 - Suministro 30 placas 600X300 con 
diseño aportado, con el texto "SI EL PERRO ES 
TUYO ¿POR QUÉ SU CACA ES DE TODOS" 

1.607 CON16I0OJ 
RESOLUCIONES CADENA AÑO 2022 DE CONTRATOS 
MENORES DE SUMINISTROS INFERIOR O IGUAL A 
1.000 EUROS. SEMANA 24/6/2022.   

24-06-2022 
2808/2022 - Desbroce parcela para aparcamiento 
en el playón de Bayas 

1.608 OYS16I15D 

REPARACION DAÑOS EN PUENTE SOBRE EL RIO 
RAICES EN LA PERUYERA: APROBACIÓN PAGO 
TASA A CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL 
CANTÁBRICO 

24-06-2022 
2834/2022 - CONTRATACIÓN DE 1 VINILO 
ADICIONAL PARA LA EXPOSICIÓN DE 
FERNANDO FUEYO EN EL RECUERDO 

1.609 FST16I092 
FIESTAS DE PIEDRASBLANCAS Y DIA DE 
CASTRILLON 2022 

24-06-2022 
2799/2022 - Reparación camión RENAULT 
2400FTD 

1.610 OYS16I14G 
ACONDICIONAMIENTO DE TERRENO MUNICIPAL EN 
SANTA MARIA DEL MAR: APROBACIÓN DE 
PROYECTO 

24-06-2022 
2741/2022 - Suministro mini-amoladora para taller 
de calderería 

1.611 PER16I17E 
MANTENIMIENTO NOMBRAMIENTO INTERINO DE 
TECNICA MEDIO DE PATRIMONIO POR SUSTITUCION 
DE LA TITULAR DEL PUESTO 

27-06-2022 
2745/2022 - Suministro aglomerado en frío en 
bidones para el mantenimiento de vías públicas 

1.612 CON16I0OP 
AUTORIZACION EXPLOTACION BAR PLAYA DE 
ARNAO 2022.  RESOLUCION EXCLUYENDO A 
HECTOR MENENDEZ DE LA LICITACION. 

27-06-2022 

2752/2022 - CONTRATO MENOR ADQUISICION 
MICROFONO OMNIDIRECCIONAL PARA LA 
SALA DE COMISIONES DE LA CASA 
CONSISTORIAL 

1.613 ACT16I0T6 
CONCESIÓN LICENCIA PERROS POTENCIALMENTE 
PELIGROSOS 

27-06-2022 
2774/2022 - Suministro placas policarbonato 
incoloro para marquesina Plaza de La 
Constitución. 

1.614 PER16I17O 
SUSTITUCIÓN SECRETARÍA COMISIÓN INFORMATIVA 
DE IGUALDAD DE JUNIO DE 2022 

27-06-2022 
2777/2022 - Suministro recambios y utillaje para 
pintores 

1.615 OYS16I0RZ 
PROYECTO DE RENOVACION RED DE PLUVIALES EN 
C/ CID CAMPEADOR EN RAICES NUEVO: 
APROBACIÓN DE PROYECTO 

27-06-2022 
2778/2022 - Suministro pintura para 
acondicionamiento puestos socorrismo playas 

1.616 GIN16I187 DECRETOS F/2022/50 28-06-2022 
2791/2022 - Suministro brocas y utillaje para taller 
mecánico parque móvil municipal 

1.617 CON16I0OZ 

AUTORIZACION EXPLOTACION BAR PLAYA DE 
ARNAO 2022. RESOLUCION RECTIFICANDO ERROR 
MATERIAL EN LA RESOLUCION POR LA QUE SE 
EXCLUYE AL UNICO LICITADOR PRESENTADO. 

28-06-2022 
2793/2022 - Suministro tornillería para taller de 
carpintería 

1.618 GYR16I31D 
APROBACION LIQUIDACIONES SERVICIO DE 
TELEASISTENCIA DOMICILIARIA MARZO 2022 

28-06-2022 
2795/2022 - Suministro bita inoxidable para aseos 
playa Bahínas 

1.619 CON16I0OX 
CONTRATO DEL SERVICIO DE ACTIVIDADES DE 
CAMPAMENTOS DEL VERANO 2022. RESOLUCION 
ADJUDICANDO EL CONTRATO. 

28-06-2022 
2796/2022 - Suministro recambios para reparación 
máquina desbrozadora manual 

1.620 PER16I17V 
SUSTITUCIÓN DE TECNICA DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

28-06-2022 
2804/2022 - Suministro de cemento y rejilla 
sumidero para reparación de aceras 

1.621 PER16I17U SUSTITUCIÓN DE NOTIFICADOR MUNICIPAL 28-06-2022 
2806/2022 - Suministro aceite lubricante e hilo 
para mantenimiento desbrozadoras 

1.622 CON16I0PH 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE TRES VEHICULOS 
PARA EL DEPARTAMENTO DE OBRAS, SERVICIOS Y 
MEDIO AMBIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 
CASTRILLON, MEDIANTE ARRENDAMIENTO. 
RESOLUCION DE ALCALDIA INICIANDO EXPEDIENTE 
DE CONTRATACION 

28-06-2022 

48/2022 - NOTIFICACIONES A SINDICATOS 
SOBRE CUESTIONES DE PERSONAL POR 
APLICACION DE CONVENIO DE ENERO A 
JUNIO 2022 

1.623 CTE16I0LW 
SERVICIO DE ADECUACION DE VEHICULO DE OBRAS 
MEDIANTE LA INSTALACION DE EQUIPO MULTIVOL 
PARA CARGA Y DESCARGA DE CONTENEDORES 

28-06-2022 

520/2015 - SERVICIO DE ADECUACION DE 
VEHICULO DE OBRAS MEDIANTE LA 
INSTALACION DE EQUIPO MULTIVOL PARA 
CARGA Y DESCARGA DE CONTENEDORES 

1.624 GIN16I17Y 
MODIFICACION PRESUPUESTARIA MC 1/16/2022 DE 
TRANSFERENCIA DE CREDITOS A LA APLICACION 
1002.135.63501 POR 6.700,00 EUROS 

28-06-2022 

2911/2022 - MODIFICACION PRESUPUESTARIA 
MC 1/16/2022 DE TRANSFERENCIA DE 
CREDITOS A LA APLICACION 1002.135.63501 
POR 6.700,00 EUROS 

1.625 LIC16I2PM 
RESOLUCION OCUPACION VIA PUBLICA 
PLATAFORMA ELEVADORA 

28-06-2022 50/2021 - PLACAS DE FACHADA SUELTAS 

1.626 ACT16I0TT 

P.O. 130/2022 INTERPUESTO POR D. LUIS GONZALO 
PÉREZ SUÁREZ: NOMBRAMIENTO 
REPRESENTACIÓN Y DEFENSA INTERESES 
MUNICIPALES. 

28-06-2022 781/2012 - LICENCIA PARCELACION FINCA 

1.627 BIE16I0LE 
SOLICITUD AUTORIZACION OCUPACION DE VIA 
PUBLICA PARA MUDANZA 

28-06-2022 
2905/2022 - SOLICITUD AUTORIZACION 
OCUPACION DE VIA PUBLICA PARA MUDANZA 

1.628 LIC16I2PI 
AMPLIACION PINTURA LINEAS ENTRADAS GARAJE 
(VADOS) Y REBAJES DE ACERA 

28-06-2022 
1083/2021 - AMPLIACION PINTURA LINEAS 
ENTRADAS GARAJE (VADOS) Y REBAJES DE 
ACERA 

1.629 CTE16I0LS 
TALA Y SACA DE MADERA EN POLIGONO 36 
PARCELA 12 

28-06-2022 
811/2022 - TALA Y SACA DE MADERA EN 
POLIGONO 36 PARCELA 12 

1.630 CTE16I0LR TALA DE MADERA 28-06-2022 4260/2021 - TALA DE MADERA 

1.631 GIN16I18J 
DECRETOS APROBACION DE FACTURAS 
AYUNTAMIENTO 2022 

28-06-2022 
66/2022 - DECRETOS APROBACION DE 
FACTURAS AYUNTAMIENTO 2022 

1.632 PER16I17T 

CONTRATACION LABORAL TEMPORAL EN 
PRACTICAS CONVOCATORIA 2021 CREACION DE 
UNA BOLSA DE EMPLEO EN LA CATEGORIA DE UN 
TECNICO/A SUPERIOR EN GUIA INFORMACION Y 

28-06-2022 
4082/2021 - CONTRATACION LABORAL 
TEMPORAL EN PRACTICAS DE JOVENES 
DESEMPLEADOS/AS (CONVOCATORIA 2021) 
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ASISTENCIAS TURISTICAS 

1.633 POL16I1VY 
EXPEDICION DE TARJETAS DE ARMAS LUCAS 
SUAREZ 

28-06-2022 

2504/2022 - CONTRATACION LABORAL 
TEMPORAL EN PRACTICAS CONVOCATORIA 
2021 CREACION DE UNA BOLSA DE EMPLEO 
EN LA CATEGORIA DE UN TECNICO/A 
SUPERIOR EN GUIA INFORMACION Y 
ASISTENCIAS TURISTICAS 

1.634 POL16I1VW SOLICITUD TARJETA DE ARMAS 28-06-2022 2613/2022 - SOLICITUD TARJETA DE ARMAS 

1.635 GIN16I186 APROBACION DECRETO ABONO PARCIAL ALIMERKA 29-06-2022 
67/2022 - RESOLUCIONES VARIAS ABONOS DE 
FACTURAS AYUNTAMIENTO 2022 (PAJ 
DOMICILIADAS...) 

1.636 LIC16I2PR LICENCIA DE OBRA PARA TRABAJOS EN TENDEJON 29-06-2022 
1223/2022 - LICENCIA DE OBRA PARA 
TRABAJOS EN TENDEJON 

1.637 LIC16I2PT 
TOMAR EN RAZÓN CAMBIO TITULARIDAD ACTIVIDAD 
CAFETERIA ESPARTAL 

29-06-2022 
1501/2022 - COMUNICACION CAMBIO 
TITULARIDAD ACTIVIDAD CAFETERIA 
ESPARTAL 

1.638 ACT16I0TV 
SUSTITUCIÓN, POR AUSENCIA, D. IVÁN JOSÉ LÓPEZ 
REGUERO. 

29-06-2022 
1246/2019 - AUSENCIAS DE MIEMBROS DE LA 
CORPORACION 

1.639 PER16I180 
NOMBRAMIENTO INTERINO DE SOCORRISTAS 
ACUATICOS 

29-06-2022 
2114/2021 - GESTION DE LA BOLSA DE 
EMPLEO: CATEGORIA SOCORRISTA 
ACUATICO (ACUERDO PLENO 01-04-2019) 

1.640 LIC16I2PV LICENCIA REPARACION DE FACHADAS 29-06-2022 
1905/2022 - PLAN SAPLA 2022 SALVAMENTO Y 
SOCORRISMO. NOMBRAMIENTO INTERINO DE 
SOCORRISTAS ACUATICOS 

1.641 LIC16I2PW 
CAMBIO COCINA, BAÑO, PINTURA Y CAMBIO DE 
VENTANAS CON CERRAMIENTO DE TERRAZA 

29-06-2022 
613/2022 - CAMBIO COCINA, BAÑO, PINTURA Y 
CAMBIO DE VENTANAS CON CERRAMIENTO 
DE TERRAZA 

1.642 BIE16I0LL 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL REVENTÓN 
NEUMÁTICO POR ARQUETA CALLE LUIS TRELLARD 
(SALINAS). DESISTIMIENTO. 

29-06-2022 
164/2021 - RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
REVENTÓN NEUMÁTICO POR ARQUETA 
CALLE LUIS TRELLARD (SALINAS) 

1.643 GIN16I194 
NÓMINA COMPRENSIVA DEL PERSONAL 
FUNCIONARIO LABORAL Y MIEMBROS DE LA 
CORPORACION EJERCICIO 2022 (MES DE JUNIO) 

29-06-2022 

648/2022 - NOMINA COMPRENSIVA DEL 
PERSONAL FUNCIONARIO LABORAL Y 
MIENBROS DE LA CORPORACION EJERCICIO 
2022 

1.644 GIN16I193 

NOMINA COMPRENSIVA DEL PERSONAL 
FUNCIONARIO LABORAL Y MIEMBROS DE LA 
CORPORACION EJERCICIO 2022 (SESIONES 
CONCEJALES MAYO 2022) 

29-06-2022 

648/2022 - NOMINA COMPRENSIVA DEL 
PERSONAL FUNCIONARIO LABORAL Y 
MIENBROS DE LA CORPORACION EJERCICIO 
2022 

1.645 URB16I0B8 DENUNCIA SETOS QUE INVADEN LA VIA PUBLICA 29-06-2022 
2120/2016 - DENUNCIA SETOS QUE INVADEN 
LA VIA PUBLICA 

1.646 LIC16I2PZ ACOMETIDA ELECTRICA 29-06-2022 4267/2021 - ACOMETIDA ELECTRICA 

1.647 FST16I0A5 
FIESTAS DE PIEDRASBLANCAS Y DIA DE 
CASTRILLON 2022 

30-06-2022 
1898/2022 - FIESTAS DE PIEDRASBLANCAS Y 
DIA DE CASTRILLON 2022 

1.648 LIC16I2QN 
REPARACION DE ALERO Y PESEBRON I.E.S. ISLA DE 
DEVA 

30-06-2022 
1056/2022 - REPARACION DE ALERO Y 
PESEBRON 

1.649 AGE16I06C RESOLUCION DEFINITIVA PROCEDIMIENTO 30-06-2022 
460/2022 - DENUNCIA PARTICULAR POR 
FALTA DE TAXI 

1.650 AGE16I069 
RESOLUCION APROBACION MEMORIA TECNICA Y 
PLAN DE AUTOPROTECCION 

30-06-2022 
1898/2022 - FIESTAS DE PIEDRASBLANCAS Y 
DIA DE CASTRILLON 2022 

1.651 EST16I050 
RESOLUCION CAMBIO DE DOMICILIO DE OFICIO EN 
EL PADRON MUNICIPAL DE HABITANTES 

30-06-2022 
2620/2022 - CAMBIO DE DOMICILIO DE OFICIO 
EN EL PADRON MUNICIPAL DE HABITANTES 

1.652 LIC16I2QU OBRAS DE REPARACIÓN EN EDIFICIO 30-06-2022 1579/2022 - REPARACIONES VARIAS 

1.653 GIN16I1AB DECRETO F/2022/53 30-06-2022 
66/2022 - DECRETOS APROBACION DE 
FACTURAS AYUNTAMIENTO 2022 

1.654 OYS16I16X REFORMA ACOMETIDA AGUA 30-06-2022 1997/2022 - REFORMA ACOMETIDA AGUA 

1.655 OYS16I172 

RENOVACION DE LA RED DE ABASTECIMIENTO DE 
RAFAEL ALBERTI Y DISTRIBUCION AL DEPOSITO 
ZIGZAG ANULACION DUPLICIDAD REDES 
CASTAÑALONA. CASTRILLON: APROBACIÓN PAGO 
DE TASA A CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL Y 
COHESIÓN TERRITORIAL 

30-06-2022 

1088/2020 - RENOVACION DE LA RED DE 
ABASTECIMIENTO DE RAFAEL ALBERTI Y 
DISTRIBUCION AL DEPOSITO ZIGZAG 
ANULACION DUPLICIDAD REDES 
CASTAÑALONA. CASTRILLON. 

1.656 LIC16I2QQ REFORMA DE BAÑO 30-06-2022 2343/2022 - REFORMA DE BAÑO 

1.657 LIC16I2QO REFORMA DE ASEOS EN I.E.S. SALINAS 30-06-2022 
4335/2021 - REFORMA DE BAÑOS EN IES 
SALINAS 

1.658 AGE16I068 RESOLUCION DESESTIMACION ALEGACIONES 30-06-2022 
5174/2021 - INFRACCION AL REGLAMENTO 
REGULADOR DEL SERVICIO AUTO-TAXI 
CECILIA VALLE GONZALEZ 

1.659 DES16I14T 
SELECCION DE ALUMNADO PARA PARTICIPAR EN 
ACCION FORMATIVA CRUZ ROJA 

30-06-2022 
1243/2022 - CURSO DE PRIMEROS AUXILIOS Y 
SOCORRISMO 

1.660 DES16I14P 
SUBVENCIONES PLANES DE EMPLEO 
CONVOCATORIA 2020 

30-06-2022 
1882/2022 - SELECCION DE ALUMNADO PARA 
PARTICIPAR EN ACCION FORMATIVA CRUZ 
ROJA 



1.661 OYS16I176 

RENOVACION DE LA IMPULSION DE ORBON Y 
ADECUACION DE LA  RED DE 
DISTRIBUCION:APROBACIÓN PAGO DE TASA A 
CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL Y COHESIÓN 
TERRITORIAL 

01-07-2022 
699/2022 - RENOVACION DE LA IMPULSION DE 
ORBON Y ADECUACION DE LA  RED DE 
DISTRIBUCION 

1.662 AGE16I06N RESOLUCION ADJUDICACION CONTRATO 01-07-2022 

2942/2022 - CONTRATO PRIVADO DE 
ACTUACION MUSICAL PARA FIESTAS DE 
PIEDRAS BLANCAS Y DIA DE CASTRILLON 
2022: LLAN DE CUBEL 

1.663 PER16I18T REALIZACIÓN DE TRABAJOS DE MAYOR CATEGORÍA 01-07-2022 
1888/2015 - NOMBRAMIENTO INTERINO DE 
UN/A OPERARIO/A 

1.664 GIN16I19N 
MODIFICACION DE CREDITOS TRANSFERENCIA DE 
CREDITOS ENTRE MISMA AREA DE GASTO 

01-07-2022 

48/2022 - NOTIFICACIONES A SINDICATOS 
SOBRE CUESTIONES DE PERSONAL POR 
APLICACION DE CONVENIO DE ENERO A 
JUNIO 2022 

1.665 AGE16I06M RESOLUCION ADJUDICACION CONTRATO 01-07-2022 

2941/2022 - CONTRATO PRIVADO DE 
ACTUACION MUSICAL PARA FIESTAS DE 
PIEDRAS BLANCAS Y DIA DE CASTRILLON 
2022:REVOLVER 

1.666 PER16I18R 
SUSTITUCIÓN JEFATURA DE OFICINA TÉCNICA 
MUNICIPAL 

01-07-2022 
1565/2018 - FUNCIONARIA DE CARRERA: 
TECNICA DE ADMINISTRACION GENERAL. 

1.667 AGE16I06L RESOLUCION ADJUDICACION CONTRATO 01-07-2022 

48/2022 - NOTIFICACIONES A SINDICATOS 
SOBRE CUESTIONES DE PERSONAL POR 
APLICACION DE CONVENIO DE ENERO A 
JUNIO 2022 

1.668 LIC16I2QT REFORMA DE BAÑO 01-07-2022 
2034/2022 - REPARACIONES VARIAS EN 
VIVIENDA 

1.669 AGE16I06H RESOLUCION ADJUDICACION CONTRATO 01-07-2022 

2936/2022 - CONTRATO PRIVADO DE 
ACTUACION MUSICAL PARA FIESTAS DE 
PIEDRAS BLANCAS Y DIA DE CASTRILLON 
2022: LA FUGA 

1.670 AGE16I06K RESOLUCION ADJUDICACION CONTRATO 01-07-2022 

2939/2022 - CONTRATO PRIVADO DE 
ACTUACION MUSICAL PARA FIESTAS DE 
PIEDRAS BLANCAS Y DIA DE CASTRILLON 
2022: LA FRONTERA 

1.671 AGE16I06J RESOLUCION ADJUDICACION CONTRATO 01-07-2022 

2938/2022 - CONTRATO PRIVADO DE 
ACTUACION MUSICAL PARA FIESTAS DE 
PIEDRAS BLANCAS Y DIA DE CASTRILLON 
2022: ORQUESTA LA MISION 

1.672 AGE16I06I RESOLUCION ADJUDICACION CONTRATO 01-07-2022 

2937/2022 - CONTRATO PRIVADO DE 
ACTUACION MUSICAL PARA FIESTAS DE 
PIEDRAS BLANCAS Y DIA DE CASTRILLON 
2022: DRUNKEN BUDDHA 

1.673 PER16I18Q SUSTITUCIÓN DE JEFA DE OBRAS Y SERVICIOS 01-07-2022 
2112/2020 - NOMBRAMIENTO INTERINO DE 
UN/A TÉCNICO/A DE OBRAS Y SERVICIOS 

1.674 AGE16I06G RESOLUCION ADJUDICACION CONTRATO 01-07-2022 

48/2022 - NOTIFICACIONES A SINDICATOS 
SOBRE CUESTIONES DE PERSONAL POR 
APLICACION DE CONVENIO DE ENERO A 
JUNIO 2022 

1.675 GIN16I1AY 
DECRETOS APROBACION DE FACTURAS 
AYUNTAMIENTO 2022 

01-07-2022 
66/2022 - DECRETOS APROBACION DE 
FACTURAS AYUNTAMIENTO 2022 

1.676 AGE16I06F RESOLUCION ADJUDICACION CONTRATO 01-07-2022 

2934/2022 - CONTRATO PRIVADO DE 
ACTUACION MUSICAL PARA FIESTAS DE 
PIEDRAS BLANCAS Y DIA DE CASTRILLON 
2022: VOODOO GRAS HAMMERCROSS AZURE 
SOMBRA 

1.677 AGE16I06E RESOLUCION ADJUDICACION CONTRATO 01-07-2022 

2933/2022 - CONTRATO PRIVADO DE 
ACTUACION MUSICAL PARA FIESTAS DE 
PIEDRAS BLANCAS Y DIA DE CASTRILLON 
2022: ORQUESTA PARIS DE NOIA 

1.678 CON16I0QB 

CONTRATO DE SUMINITRO E INSTALACION DE 
MARQUESINA DE AUTOBUS PARA I.E.S. DE SALINAS 
CASTRILLON. RESOLUCION ADJUDICANDO EL 
CONTRATO. 

01-07-2022 
1614/2022 - CONTRATO DE SUMINITRO E 
INSTALACION DE MARQUESINA DE AUTOBUS 
PARA I.E.S. DE SALINAS CASTRILLON 

1.679 AGE16I06D RESOLUCION ADJUDICACION 01-07-2022 

2929/2022 - CONTRATO PRIVADO DE 
ACTUACION MUSICAL PARA FIESTAS DE 
PIEDRAS BLANCAS Y DIA DE 
CASTRILLON:FUNDANCION TONY MANERO 

1.680 PER16I18U 
JORNADA CONSERJES BIBLIOTECA DE PIEDRAS 
BLANCAS 

01-07-2022 
1371/2010 - NOMBRAMIENTO INTERINO DE UN 
CONSERJE DE COLEGIO PUBLICO 

1.681 LIC16I2RL 
REFORMA DE PORTAL PARA MEJORA DE 
ACCESIBILIDAD 

01-07-2022 
1969/2012 - JORNADA Y HORARIO DE LOS 
EMPLEADOS PUBLICOS DEL AYUNTAMIENTO 
DE CASTRILLON 

1.682 ACT16I0V2 
SUSTITUCIÓN, POR AUSENCIA, D. JAVIER GONZÁLEZ 
FERNÁNDEZ. 

01-07-2022 

48/2022 - NOTIFICACIONES A SINDICATOS 
SOBRE CUESTIONES DE PERSONAL POR 
APLICACION DE CONVENIO DE ENERO A 
JUNIO 2022 

1.683 ACT16I0V3 
SUSTITUCIÓN, POR VACACIONES, D. IVÁN JOSÉ 
LÓPEZ REGUERO. 

01-07-2022 
600/2002 - FUNCIONARIO DE CARRERA - 
OPERARIO 
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1.684 PER16I199 
AMPLIACION DEL PROGRAMA TEMPORAL DE 
EMPLEO PARA LA ACTUALIZACION Y DESARROLLO 
DE TRABAJOS EN MATERIA DE PERSONAL 

05-07-2022 

1940/2021 - PROGRAMA TEMPORAL DE 
EMPLEO DEL AYUNTAMIENTO DE 
CASTRILLON PARA LA ACTUALIZACION Y 
DESARROLLO DE TRABAJOS EN MATERIA DE 
PERSONAL 

1.685 PER16I197 

AMPLIACION PROGRAMA TEMPORAL DE EMPLEO 
PARA LA DOTACION DE UN PUESTO DE 
ADMINISTRATIVO/A VINCULADO A LA OFICINA 
TECNICA MUNICIPAL 

05-07-2022 

2773/2021 - NOMBRAMIENTO INTERINO DE 
DOS ADMINISTRATIVOS/AS PARA LA 
EJECUCION DEL PROGRAMA TEMPORAL DE 
EMPLEO PARA LA ACTUALIZACION Y 
DESARROLLO DE TRABAJOS EN MATERIA DE 
PERSONAL 

1.686 GIN16I1B3 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA MC 1/19/2022 DE 
TRANSFERENCIA DE CREDITOS PARA LA 
APLICACION 0303.338.2269905 POR IMPORTE DE 
13.500,00 EUROS 

05-07-2022 

2848/2021 - NOMBRAMIENTO INTERINO DE 
UN/A ADMINISTRATIVO/A PARA LA EJECUCION 
DEL PROGRAMA TEMPORAL DE EMPLEO 
PARA LA DOTACION DE UN PUESTO 
VINCULADO A LA OFICINA TECNICA 
MUNICIPAL 

1.687 GIN16I1AI 
MC 1/18/2022 TRANSFERENCIA DE CREDITO ENTRE 
EL MISMO AREA DE GASTO A LA PARTIDA 
1502.433.4790 POR IMPORTE DE 1.000 EUROS 

05-07-2022 

2967/2022 - MC 1/18/2022 TRANSFERENCIA DE 
CREDITO ENTRE EL MISMO AREA DE GASTO 
A LA PARTIDA 1502.433.4790 POR IMPORTE DE 
1.000 EUROS 

1.688 CON16I0QF 

CONTRATO SERVICIO EN MODALIDAD SAAS DE LAS 
VIDEOACTAS DE LAS SESIONES PLENARIAS 
MUNICIPALES. RESOLUCION APROBANDO 
EXPEDIENTE 

05-07-2022 
2165/2022 - CONTRATO SERVICIO EN 
MODALIDAD SAAS DE LAS VIDEOACTAS DE 
LAS SESIONES PLENARIAS MUNICIPALES 

1.689 DES16I14R 
ENCOMIENDA DE GESTION DEL SERVICIO DE 
NORMALIZACION LINGÜISTICA ANUALIDAD 2022 

05-07-2022 
5414/2021 - SUBVENCION NOMINATIVA 
NORMALIZACION LINGÜISTICA 2022 

1.690 OYS16I17V ALTA AGUA VIVIENDA 05-07-2022 
1790/2022 - ENCOMIENDA DE GESTION DEL 
SERVICIO DE NORMALIZACION LINGÜISTICA 
ANUALIDAD 2022 

1.691 BIE16I0MG 
SOLICITUD BAJA PUESTO DE VENTA AMBULANTE EN 
MERCADO SEMANAL SATURNINO CARRASCO 
RAMIREZ 

05-07-2022 4205/2021 - MERCADO SEMANAL 2022 

1.692 GYR16I340 LIQUIDACIONES EEI EL CARBAYO- JUNIO 2022 05-07-2022 
195/2022 - SOLICITUD RENOVACION PUESTO 
DE VENTA AMBULANTE EN MERCADO 
SEMANAL SATURNINO CARRASCO RAMIREZ 

1.693 CON16I0QG 

CONTRATACION DE SERVICIO DE COPIA DE 
SEGURIDAD EN LA NUBE. RESOLUCION DE 
ALCALDIA APROBANDO EXPEDIENTE DE 
CONTRATACION 

05-07-2022 
1968/2022 - CONTRATACION DE SERVICIO DE 
COPIA DE SEGURIDAD EN LA NUBE 

1.694 GYR16I33P LIQUIDACIONES EEI EL TEXU - JUNIO 2022 05-07-2022 
31/2022 - LIQUIDACIONES EEI EL TEXU - AÑO 
2022 

1.695 BIE16I0MO 
RECLAMACION DE INDEMNIZACION POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS POR TROPIEZO CON BALDOSA. 
ADMISION Y NOMBRAMIENTO INSTRUCTOR 

06-07-2022 
1275/2022 - RECLAMACION DE 
INDEMNIZACION POR DAÑOS Y PERJUICIOS 
POR TROPIEZO CON BALDOSA 

1.696 AMJ16I05R 
RESOLUCION BONIFICACION ACCESO SERVICIO DE 
APERTURA CAMPAMENTO VERANO 2022-INNA 
PRYSTUPA 06/07/2022   

06-07-2022 2065/2022 - CAMPAMENTO DE VERANO 2022 

1.697 BIE16I0MN 
SOLICITUD DE OCUPACION PARCIAL DE VIA 
PUBLICA PARA PLATAFORMA ELEVADORA PARA 
PODA DE PALMERA 

06-07-2022 
2945/2022 - SOLICITUD DE OCUPACION 
PARCIAL DE VIA PUBLICA PARA PLATAFORMA 
ELEVADORA PARA PODA DE PALMERA 

1.698 CON16I0QO 

CONTRATO DE SUMINISTRO E INSTALACION DE 
TRES BATERIAS DE CONTENEDORES 
SEMISOTERRADOS DE RECOGIDA SELECTIVA PARA 
EL CONCEJO DE CASTRILLON. RESOLUCION 
APROBANDO EL EXPEDIENTE DE CONTRATACION. 

06-07-2022 

2669/2022 - CONTRATO DE SUMINISTRO E 
INSTALACION DE TRES BATERIAS DE 
CONTENEDORES SEMISOTERRADOS DE 
RECOGIDA SELECTIVA PARA EL CONCEJO DE 
CASTRILLON 

1.699 EST16I05A 
ALTAS PADRON MUNICIPAL DE HABITANTES ENERO 
2022 

06-07-2022 
1035/2022 - VARIACIONES PADRON 
MUNICIPAL DE HABITANTES AÑO 2022 

1.700 PER16I19C 
ASIGNACION COMPLEMENTO PRODUCTIVIDAD 
COMO RESPONSABLE DE CONTRATO 

06-07-2022 

48/2022 - NOTIFICACIONES A SINDICATOS 
SOBRE CUESTIONES DE PERSONAL POR 
APLICACION DE CONVENIO DE ENERO A 
JUNIO 2022 

1.701 PER16I19B 
ASISTENCIA TECNICA INTERVENCION A CURSO 
ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

06-07-2022 
599/2002 - FUNCIONARIO DE CARRERA - 
ASISTENTE SOCIAL 

1.702 FST16I0A9 FIESTAS DE COTO CARCEDO 2022 06-07-2022 

246/2022 - ASISTENCIA A JORNADAS Y 
CURSOS DE FORMACION DE LOS 
EMPLEADOS DEL AYUNTAMIENTO DE 
CASTRILLON 2022 

1.703 OYS16I17Z ALTA AGUA FINCA 06-07-2022 2784/2022 - ALTA AGUA FINCA 

1.704 EST16I05J 
ALTAS PADRON MUNICIPAL DE HABITANTES 
FEBRERO 2022 

06-07-2022 
1035/2022 - VARIACIONES PADRON 
MUNICIPAL DE HABITANTES AÑO 2022 

1.705 PER16I19I SUSTITUCIÓN SECRETARIA DE ALCALDÍA 06-07-2022 
388/2002 - FUNCIONARIO DE CARRERA - 
ADMINISTRATIVO 

1.706 ACT16I0VL SUSTITUCIÓN, POR VACACIONES, Dª MONTSERRAT 06-07-2022 48/2022 - NOTIFICACIONES A SINDICATOS 



RUIZ CAÑO. SOBRE CUESTIONES DE PERSONAL POR 
APLICACION DE CONVENIO DE ENERO A 
JUNIO 2022 

1.707 GYR16I363 
APROBACION PADRON SERVICIO DE COMEDOR EN 
LOS CENTROS DE EDUCACION PRIMARIA E INFANTIL 
EJERCICIO MAYO 2022 

06-07-2022 
35/2022 - SERVICIO DE COMEDOR EN LOS 
CENTROS DE EDUCACION PRIMARIA E 
INFANTIL EJERCICIO 2022 

1.708 BIE16I0MP 
APORTAR DOCUMENTACION PARA LA SOLICITUD DE 
TERRAZA 

06-07-2022 
1895/2022 - APORTAR DOCUMENTACION PARA 
LA SOLICITUD DE TERRAZA 

1.709 OYS16I180 ALTA ALCANTARILLADO 06-07-2022 2786/2022 - ALTA ALCANTARILLADO 

1.710 ACT16I0VI 
BAJA INSCRIPCION EN REGISTRO DE PAREJAS DE 
HECHO 

06-07-2022 
2854/2016 - SOLICITUD INSCRIPCION EN 
REGISTRO DE PAREJAS DE HECHO 

1.711 CON16I0QT 

CONTRATO DEL SERVICIO DE APERTURA 
TEMPRANA DE CENTROS ESCOLARES. 
RESOLUCION APROBANDO EL EXPEDIENTE DE 
CONTRATACION. 

06-07-2022 
2006/2022 - CONTRATO DEL SERVICIO DE 
APERTURA TEMPRANA DE CENTROS 
ESCOLARES 

1.712 CON16I0QU 

CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA ACTUALIZACION 
DE LA CARTOGRAFIA DIGITAL DEL CONCEJO EN 
FORMATO SIG A PARTIR DE VUELO 
FOTOGRAMETRICO DIGITAL. RESOLUCION 
APROBANDO EL EXPEDIENTE DE CONTRATACION. 

06-07-2022 

2266/2022 - CONTRATO DE SERVICIOS PARA 
LA ACTUALIZACION DE LA CARTOGRAFIA 
DIGITAL DEL CONCEJO EN FORMATO SIG A 
PARTIR DE VUELO FOTOGRAMETRICO 
DIGITAL 

1.713 EST16I05M 
ALTAS PADRON MUNICIPAL DE HABITANTES MARZO 
2022 

07-07-2022 
1035/2022 - VARIACIONES PADRON 
MUNICIPAL DE HABITANTES AÑO 2022 

1.714 ACT16I0W1 
SUSTITUCIÓN, POR AUSENCIA, Dª Mª DEL CARMEN 
PIEDRALBA PÉREZ. 

07-07-2022 
1246/2019 - AUSENCIAS DE MIEMBROS DE LA 
CORPORACION 

1.715 PER16I19N 
FINALIZACION DEL PROGRAMA TEMPORAL DE 
EMPLEO PARA LA INSTRUCCION DE EXPEDIENTES 
DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

07-07-2022 

772/2021 - PROGRAMA TEMPORAL DE 
EMPLEO PARA INSTRUCCION DE LOS 
EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL 

1.716 ACT16I0VV 
AUTORIZACIÓN EMISIÓN MENSAJES POR 
MEGAFONÍA. 

07-07-2022 
940/2015 - AUTORIZACIONES EMISION 
MENSAJES POR MEGAFONIA 

1.717 PER16I19K 
CONTRATACION LABORAL TEMPORAL DE UNA 
DIRECTORA MAESTRA DEL TALLER DE EMPLEO 
"CASTRILLON: INTEGRACION Y EMPLEO" 

07-07-2022 

3318/2021 - CONTRATACION LABORAL 
TEMPORAL DE PERSONAL PARA EL 
DESARROLLO DEL TALLER DE EMPLEO 
CASTRILLON INTEGRACION Y EMPLEO 

1.718 PER16I19L 
ASIGNACIÓN DE COMPLEMENTO DE 
PRODUCTIVIDAD 

07-07-2022 
1970/2020 - NOMBRAMIENTO INTERINO DE UN 
OFICIAL FONTANERO/A 

1.719 LIC16I13T OBRAS DE MANTENIMIENTO EN FACHADAS 07-07-2022 

48/2022 - NOTIFICACIONES A SINDICATOS 
SOBRE CUESTIONES DE PERSONAL POR 
APLICACION DE CONVENIO DE ENERO A 
JUNIO 2022 

1.720 LIC16I2S7 
BAJA ACTIVIDAD ECONOMICA HOSTELERIA YANTAR 
DE TONI 

07-07-2022 
2800/2022 - BAJA ACTIVIDAD ECONOMICA 
HOSTELERIA YANTAR DE TONI 

1.721 EST16I05Q 
ALTAS PADRON MUNICIPAL DE HABITANTES ABRIL 
2022 

07-07-2022 
1035/2022 - VARIACIONES PADRON 
MUNICIPAL DE HABITANTES AÑO 2022 

1.722 PER16I19P RENOVACION CARNET CONDUCIR 07-07-2022 
392/2002 - FUNCIONARIO DE CARRERA - 
AGENTE DE POLICIA LOCAL 

1.723 PER16I19O 
SUSTITUCION COORDINADORA SERVICIOS 
SOCIALES 

07-07-2022 

48/2022 - NOTIFICACIONES A SINDICATOS 
SOBRE CUESTIONES DE PERSONAL POR 
APLICACION DE CONVENIO DE ENERO A 
JUNIO 2022 

1.724 LIC16I2S3 
DESISTIMIENTO LICENCIA DE OBRA PARA RETIRADA 
DE BARRA Y PINTURA INTERIOR Y EXTERIOR E 
INSTALACION DE TARIMA FLOTANTE 

07-07-2022 
599/2002 - FUNCIONARIO DE CARRERA - 
ASISTENTE SOCIAL 

1.725 OYS16I18B ALTA ALCANTARILLADO 07-07-2022 2428/2022 - ALTA ALCANTARILLADO 

1.726 LIC16I2S1 
OBRAS REAPARCIÓN DE ALERO CON OCUPACIÓN 
DE VÍA PÚBLICA 

07-07-2022 
2981/2022 - REPARACION URGENTE Y 
REVISION DE ALERO DEL EDIFICIO POR 
DESPRENDIMIENTO 

1.727 CON16I0R0 

RESOLUCIONES CADENA AÑO 2022 DE CONTRATOS 
MENORES DE SUMINISTROS DESDE 1.001,00 EUROS 
HASTA 10.000. RESOLUCION CADENA SEMANA DEL 
8/7/2022.   

08-07-2022 

2447/2022 - RESOLUCIONES CADENA AÑO 
2022 DE CONTRATOS MENORES DE 
SUMINISTROS DESDE 1.001,00 EUROS HASTA 
10.000. 

1.728 FST16I0AQ FIESTAS DE SAN MARTIN DE LASPRA 2022 08-07-2022 
2856/2022 - Suministro y colocación de canalones 
en colegio infantil de Raíces Nuevo. 

1.729 CON16I0R1 

RESOLUCIONES CADENA AÑO 2022 DE CONTRATOS 
MENORES DE SERVICIOS DE IMPORTE INFERIOR O 
IGUAL A 1.000 EUROS. RESOLUCION CADENA 
8/7/2022.   

08-07-2022 
2888/2022 - CONTRATO MENOR ADQUISICION 
DE EQUIPAMIENTO MULTIMEDIA PARA LA 
SALA DE COMISIONES 

1.730 PER16I19Q 
SUSTITUCION TECNICA ADMINISTRACION GENERAL 
CONTRATACION 

08-07-2022 
2956/2022 - Suministro madera para construcción 
barandilla en escalera acceso a la playa de El 
Puerto 

1.731 LIC16I2SB 
OBRAS DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN EN 
FACHADA Y CUBIERTA 

08-07-2022 
2968/2022 - Suministro de madera para reparación 
de vallados y mobiliario urbano 

1.732 GIN16I1CL 
DECRETOS APROBACION DE FACTURAS 
AYUNTAMIENTO 2022 

08-07-2022 
2828/2022 - Asfaltado zona afectada por 
reparación hundimiento en la calzada en C/ La 
Fábrica (Arnao). 

1.733 CON16I0R3 

RESOLUCIONES CADENA AÑO 2022 DE CONTRATOS 
MENORES DE SUMINISTROS INFERIOR O IGUAL A 
1.000 EUROS. RESOLUCION CADENA SEMANA 
8/7/2022.   

08-07-2022 2881/2022 - Procesado en planta delfín 
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1.734 BIE16I0N4 
RECLAMACION DE RESPONTABILIDAD PATRIMONIAL 
POR DAÑOS EN VEHICULO POR CAÍDA DE ÁRBOL. 
DESISTIMIENTO 

08-07-2022 
2776/2022 - Suministro tirafondos para taller de 
carpintería 

1.735 LIC16I2S9 
AUTORIZACIÓN DE OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA 
PARA LIMPIEZA Y PINTURA DE FACHADA 

08-07-2022 
2805/2022 - Suministro lija y lima para taller de 
carpintería 

1.736 DES16I15Y AYUDA ASISTENCIA A FERIAS ANUALIDAD 2022 08-07-2022 
2818/2022 - Suministro áridos para mantenimiento 
de vías públicas 

1.737 PER16I19U EXCLUSION TEMPORAL BOLSA DE EMPLEO 08-07-2022 
2855/2022 - Suministro pintura para 
acondicionamiento caseta Oficina Turismo Salinas. 

1.738 EST16I05X 
ALTAS PADRON MUNICIPAL DE HABITANTES MAYO 
2022 

08-07-2022 
2864/2022 - Suministro pintura para 
mantenimiento del mobiliario urbano 

1.739 GYR16I37A 
APROBACION LIQUIDACIONES TASA LICENCIAS 
URBANISTICAS E IMPUESTOS SOBRE 
CONSTRUCCIONES INSTALACIONES Y OBRAS 

08-07-2022 
2869/2022 - Suministro recambios para 
mantenimiento vehículos municipales 

1.740 CON16I0R8 
NUEVO EXPEDIENTE AUTORIZACION EXPLOTACION 
BAR PLAYA DE ARNAO. RESOLUCION APROBANDO 
EL EXPEDIENTE. 

08-07-2022 
2872/2022 - Suministro materiales para el 
mantenimiento del mobiliario urbano del Barrio 
San Francisco 

1.741 PER16I19X 

PRORROGA DEL PROGRAMA TEMPORAL DE 
EMPLEO PARA LA DOTACION DE UNIDAD DE 
SEGUIMIENTO ESPECIFICA PARA LOS CONTRATOS 
VINCULADOS A OBRAS PUBLICAS DE EDIFICACION 

11-07-2022 

2893/2022 - Suministro materiales para reparación 
avería en el alumbrado público de las calles 
Castillo de Gauzón y El Puentín, en 
Piedrasblancas. 

1.742 BIE16I0N8 

RECLAMACION DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
POR CAIDA DE BICICLETA EN CT1, LA FABRICA, 
ARNAO, POR ACUMULACION GRAVILLA. PAGO 
FRANQUICIA SEGURO 

11-07-2022 
2902/2022 - Suministro papel higiénico para aseos 
playas 

1.743 FST16I0AR 
FIESTAS DE PIEDRASBLANCAS Y DIA DE 
CASTRILLON 2022 

11-07-2022 
2914/2022 - Suministro utillaje y tornillería para 
mantenimiento talleres parque de Obras y 
Servicios 

1.744 GIN16I1CX 
DECRETOS APROBACION DE FACTURAS 
AYUNTAMIENTO 2022 

11-07-2022 
2915/2022 - Suministro recambios para reparación 
desbrozadora de mano 

1.745 GYR16I380 
 RESOLUCION ALEGACIONES A DENUNCIA DE 
TRAFICO BOLETIN Nº 30715 

11-07-2022 
2927/2022 - Suministro perfil y pletina para 
reparación portón parcela antiguo camping 
municipal Las Lunas 

1.746 ACT16I0WD 

APROBACION CONVENIO DE COLABORACION 
ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CASTRILLON Y EL 
AYUNTAMIENTO DE AVILES PARA EL SUMINISTRO 
DE AGUA A VARIOS NUCLEOS DE POBLACION DE 
CASTRILLON. AÑO 2022.    

11-07-2022 
2930/2022 - Suministro materiales para reparación 
marquesina Avd. Eysines en Piedrasblancas 

1.747 PER16I1AJ 
CONCESION EXCEDENCIA VOLUNTARIA A 
SOCORRISTA ACUATICO 

12-07-2022 
2950/2022 - Suministro driver's para 
mantenimiento del alumbrado público 

1.748 PER16I1AK 
CONCESION EXCEDENCIA A SOCORRISTA 
ACUATICO 

12-07-2022 
2952/2022 - Suministro utillaje y herramientas para 
talleres Parque de Obras y Servicios 

1.749 PER16I1AI 
REINCORPORACION OPERARIO A PUESTO DE 
TRABAJO Y CESE DE FUNCIONARIO INTERINO 

12-07-2022 
2953/2022 - Suministro lámparas e interruptores 
para mantenimiento del alumbrado público 

1.750 GIN16I1DB 
DIETAS Y GASTOS DE VIAJE MIEMBROS DE LA 
CORPORACIÓN 2022 

12-07-2022 
2954/2022 - Suministro recambios rodillos y 
disolvente para pintores 

1.751 LIC16I2SY CAMBIO TITULARIDAD DE BAR 12-07-2022 
2971/2022 - Suministro semilla césped rústico 
para zona exterior local AAVV Bayas 

1.752 CON16I0RC 

CONTRATO MENOR DE OBRAS DE CONSERVACION 
Y MANTENIMIENTO DE FACHADAS DE VARIOS 
EDIFICIOS MUNICIPALES DESTINADOS A 
ASOCIACIONES DE VECINOS DEL CONCEJO 
CASTRILLON. RESOLUCION ADJUDICANDO EL 
CONTRATO.   

12-07-2022 
2998/2022 - Suministro herramienta manual y 
utillaje para mantenimiento talleres Parque de 
Obras y Servicios 

1.753 FST16I0B1 FIESTAS DE SALINAS 2022 12-07-2022 
3000/2022 - Material sustituido en el 
mantenimiento preventivo de la caldera de 
calefacción del colegio Castillo de Gauzón 

1.754 LIC16I2SZ REPARACIONES EN FACHADA 12-07-2022 
3008/2022 - Suministro tubo polietileno y 
accesorios para instalaciones tomas de agua para 
festejos populares 

1.755 PER16I1AF 
RECTIFICACION RESOLUCION RECONOCIMIENTO 
SERVICIOS PREVIOS 

12-07-2022 
3011/2022 - Alquiler camión pluma con cesta para 
izado bandera Senderos Azules en playa Santa 
María del Mar 

1.756 OYS16I198 REFORMA ACOMETIDA ABASTECIMIENTO 12-07-2022 
2792/2022 - REFORMA ACOMETIDA 
ABASTECIMIENTO 

1.757 OYS16I197 ALTA ALCANTARILLADO 12-07-2022 3051/2022 - ALTA ALCANTARILLADO 

1.758 URB16I0BY 
RESOLUCIÓN AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA 
EJECUTAR LO ORDENADO 

12-07-2022 383/2016 - CAMBIO TITULARIDAD DISCO BAR 

1.759 BIE16I0MZ MERCADO SEMANAL 2022 12-07-2022 4205/2021 - MERCADO SEMANAL 2022 

1.760 CON16I0RR 

CONTRATO DE OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO E 
INSTALACION DE JUEGOS INFANTILES EN PARQUES 
MUNICIPALES DE CASTRILLON. (CUATRO LOTES). 
RESOLUCION EXCLUYENDO A OVIDIO SUAREZ 
DISTRIBUCIONES, SL DE LA LICTACION 

12-07-2022 
5410/2021 - SOLICITUD RENOVACION Y 
LICENCIA PUESTO  MERCADO SEMANAL 
MOHAMED BELHADJ KILLEH 



CORRESPONDIENTE AL LOTE 1. 

1.761 CON16I0RW 

CONTRATACION DEL SERVICIO DE TELEASISTENCIA 
DOMICILIARIA MUNICIPAL. RESOLUCION 
AUTORIZANDO LA PRORROGA DEL CONTRATO POR 
UN AÑO. 

13-07-2022 
5411/2021 - SOLICITUD RENOVACION 
LICENCIA PARA PUESTO DEL MERCADO 
SEMANAL JOSE ALCONADA IGLESIAS 

1.762 GYR16I392 
APROBACION PADRON BENEFICIARIOS SAD JUNIO 
2022 

13-07-2022 
5413/2021 - SOLICITUD RENOVACION 
LICENCIA PUESTO MERCADO SEMANAL 
MARIA ROSA GONZALEZ  ZAPICO 

1.763 URB16I0C1 OBRAS EN CURSO SIN LICENCIA 13-07-2022 
55/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL ANDRES 
GABARRI VIZARRAGA 

1.764 GYR16I38O 
APROBACION SERVICIO DE APERTURA TEMPRANA 
EN LOS CENTROS DE EDUCACION PRIMARIA E 
INFANTIL. JUNIO 2022 

13-07-2022 
65/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL ANDRES 
JIMENEZ ESCUDERO 

1.765 BIE16I0MY MERCADO SEMANAL 2022 13-07-2022 
71/2022 - SOLICITUD RENOVACION DEL 
PUESTO EN EL MERCADO SEMANAL 

1.766 PER16I1AR 
ASISTENCIA A CURSO ADMINISTRATIVA 
INTERVENCIÓN 

13-07-2022 
98/2022 - SOLICITUD RENOVACION PUESTO 
DE VENTA AMBULANTE EN MERCADO 
SEMANAL VICTOR MANUEL GACIA LOPEZ 

1.767 PER16I1AP 
SUSTITUCIONES JEFES DE TURNO DE POLICIA 
LOCAL AÑO 2022 

13-07-2022 
103/2022 - SOLICITUD RENOVACION PUESTO 
O35 DEL MERCADO SEMANAL 

1.768 PER16I1AO 
INDEMNIZACIONES AL PERSONAL POR RAZON DEL 
SERVICIO, MES JUNIO 

13-07-2022 
149/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL JOSE MANUEL 
GABARRE HERNANDEZ 

1.769 BIE16I0NG 
INFORME-PROPUESTA OCUPACION DE DOMINIO 
PUBLICO 

13-07-2022 
152/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL M DEL CARMEN 
PEREZ HERNANDEZ 

1.770 PER16I1AC APROBACION HORAS EXTRAORDINARIAS 13-07-2022 
157/2022 - SOLICITUD RENOVACION PUESTO 
VENTA AMBULANTE EN MERCADO SEMANAL 
MARIA JOSEFA COLINAS MAYO 

1.771 GIN16I1DX 
DECRETOS APROBACION DE FACTURAS 
AYUNTAMIENTO 2022 

13-07-2022 
159/2022 - SOLICITUD RENOVACION PUESTO 
VENTA AMBULANTE EN MERCADO SEMANAL 
ZAHARA ESSADI ESSADI 

1.772 PER16I1AZ 

APROBACIÓN DEL PROGRAMA TEMPORAL DE 
EMPLEO DEL AYUNTAMIENTO DE CASTRILLON PARA 
LA ATENCION DE LA OFICINA DE INFORMACION 
TURISTICA EN LA TEMPORADA ESTIVAL 

14-07-2022 
164/2022 - SOLICITUD RENOVACION PUESTA 
DE VENTA AMBULANTE EN MERCADO 
SEMANAL PABLO JOSE BERNEJO GARCIA 

1.773 CTE16I0NR 

CONTRATO DE SUMINISTRO (ALQUILER) 
INSTALACION, MANTENIMIENTO, DESMONTAJE Y 
SERVICIOS AUXILIARES DE CARPAS, JAIMAS Y 
ELEMENTOS AUXILIARES PARA LAS FIESTAS DE 
NAVIDAD, SAN ISIDRO, PIEDRASBLANCAS Y DIA DE 
CASTRILLON Y SAN ADRIANO (CUATRO LOTES). 

14-07-2022 
166/2022 - SOLICITUD RENOVACION PUESTO 
MERCADO SEMANAL MANUEL PRENDES 
GARCIA 

1.774 CON16I0S3 

CONTRATO DE OBRAS PARA REPARACION DE 
HUNDIMIENTO EN EL CAMINO LA BERRUGA EL 
RIEGO CASTRILLON. RESOLUCION APROBANDO 
EXPEDIENTE DE CONTRATACION.   

14-07-2022 
167/2022 - SOLICITUD RENOVACION PUESTO 
DE VENTA AMBULANTE EN MERCADO 
SEMANAL JOSE MIGUEL FRADE DE LA PARRA 

1.775 CON16I0S4 

CONTRATO DE SERVICIOS DE ASISTENCIA JURÍDICA 
DEL AYUNTAMIENTO DE CASTRILLON Y SUS 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS 2022-2024. 
RESOLUCION APROBANDO EXPEDIENTE DE 
CONTRATACION. 

14-07-2022 
169/2022 - SOLICITUD RENOVACION PUESTO 
DE VENTA AMBULANTE EN MERCADO 
SEMANAL AHMED BOUKHARI BEN AIADE 

1.776 PER16I1AY 
CESE CONSERJE INTERINA Y ABONO VACACIONES 
NO DISFRUTADAS 

14-07-2022 
171/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL MIGUEL 
GABARRI 

1.777 PER16I1AS 
OFERTA DE EMPLEO EN LA CATEGORIA 
SOCORRISTA ACUATICO 

14-07-2022 
172/2022 - SOLICITUD RENOVACION PUESTO 
DE VENTA AMBULANTE EN MERCADO 
SEMANAL RAFAEL MARTIN HERNANDEZ 

1.778 GYR16I39U 
APROBACIÓN PADRÓN MERCADILLO SEMANAL DE 
PIEDRAS BLANCAS CORRESPONDIENTE AL 1º 
TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2022. 

14-07-2022 
174/2022 - SOLICITUD RENOVACION PUESTA 
DE VENTA AMBULANTE EN MERCADO 
SEMANAL FAUSTINO GARCIA CLAVERIA 

1.779 CTE16I0NP AGUA OBRA 14-07-2022 
176/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL  JOSE ANGEL 
VIZCAINO MARTINEZ 

1.780 LIC16I2TY DECLARACION  DE  RUINA DE INMUEBLE 14-07-2022 
184/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL SAMUEL 
SALAZAR SALAZAR 

1.781 OYS16I1A3 ALTA AGUA NAVE 14-07-2022 
185/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL EVA MARIA 
TORRES JIMENEZ 

1.782 GYR16I3A9 
DEVOLUCIÓN TRIBUTOS POR CAMBIO DE 
CONDICIONES EN UNA ACOMETIDA DE 
ALCANTARILLADO PARA VIVIENDA. 

14-07-2022 
186/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL EMILI GABARRI 
VEGA 

1.783 GYR16I3A7 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN MULTA COERCITIVA Nº 
4, POR INCUMPLIMIENTO INJUSTIFICADO DE 
REQUERIMIENTOS PARA LEGALIZACIÓN DE OBRAS. 

14-07-2022 
188/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL DIEGO JIMENEZ 
JIMENEZ 

1.784 CON16I0SA 
PROGRAMA DE BIENESTAR EMOCIONAL Y 
RESILENCIA A TRAVES DE LA LITERATURA INFANTIL. 
RESOLUCION INICIANDO EXPEDIENTE DE 

14-07-2022 
192/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL DAVID JIMENEZ 
ESCUDERO 



 

  

AYUNTAMIENTO DE CASTRILLÓN 
 

27/38 

AYUNTAMIENTO DE CASTRILLON 
PLAZA DE EUROPA Nº 1, 33450 - PIEDRAS BLANCAS - TLF.985 53 00 50 - Fax. 985 53 08 54 - Web http://www.ayto-castrillon.es  

 

 

N
.I

.F
: 

P
-3

3
0
1
6
0
0
-G

 

CONTRATACION.   

1.785 GYR16I3A8 
APROBACIÓN LIQUIDACION MULTAS COERCITIVAS 
Nº 1, POR OBRAS EN CURSO SIN LICENCIA. 

14-07-2022 

193/2022 - SOLICITUD RENOVACION PUESTO 
DE VENTA AMBULANTE EN MERCADO 
SEMANAL MARIA SOLEDAD GABARRES 
MONTOYA 

1.786 CON16I0S9 

CONTRATACION DEL SERVICIO DE DESARROLLO 
DEL PROYECTO SOCIOEDUCATIVO TITULADO 
PROMOCION DEL BIENESTAR DE LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA DE CASTRILLON. RESOLUCION 
INICIANDO EXPEDIENTE DEL AYUNTAMIENTO.   

14-07-2022 
195/2022 - SOLICITUD RENOVACION PUESTO 
DE VENTA AMBULANTE EN MERCADO 
SEMANAL SATURNINO CARRASCO RAMIREZ 

1.787 BIE16I0NM 
SOLICITUD REDUCCION OCUPACION VIA PUBLICA 
MESAS Y SILLAS EN TERRAZAS 

14-07-2022 
196/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL TANASE 
ECATERINA 

1.788 CON16I0S8 

CONTRATO DE OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO 
PARCELA MUNICIPAL EN LA LLADA, CASTRILLON. 
RESOLUCION INICIANDO EXPEDIENTE DE 
CONTRATACION.   

14-07-2022 
209/2022 - SOLICITUD RENOVACION PUESTO 
DE VENTA AMBULANTE EN MERCADO 
SEMANAL SIMONA FLORENTINA CURT 

1.789 OYS16I1A0 ALTA ALCANTARILLADO 14-07-2022 
221/2022 - SOLICITUD RENOVACION PUESTO 
R24 DE VENTA EN EL MERCADO SEMANAL 

1.790 LIC16I2U0 DESISTIMIENTO PARCELACION FINCA 14-07-2022 
232/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL MARIA 
LOURDES RAMOS MARTINEZ 

1.791 GYR16I3AC 
 RESOLUCION SANCIONADORA POR INFRACCION DE 
TRAFICO BOLETIN Nº 34753 

14-07-2022 
235/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL NICOLETA 
CIOLAC 

1.792 CON16I0S6 

CONTRATO DE OBRAS DE RENOVACION DE LA RED 
DE PLUVIALES DE LA CALLE CID CAMPEADOR EN 
RAICES, CASTRILLON. RESOLUCION INICIANDO 
EXPEDIENTE DE CONTRATACION.   

14-07-2022 
236/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL MIHAELA 
CIOLAC 

1.793 GIN16I1EE 
DECRETOS APROBACION DE FACTURAS 
AYUNTAMIENTO 2022 

15-07-2022 
250/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL DANIEL TATU 

1.794 GYR16I3AE 

APROBACIÓN DE LIQUIDACIONES DE LA TASA POR 
EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO 
PUBLICO LOCAL POR EMPRESAS EXPLOTADORAS 
DE SERVICIOS. 

15-07-2022 
251/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL ANA BELLA 
ESTEVEZ PEREIRA 

1.795 CON16I0RX 

CONTRATO DE SERVICIOS DIRECCION DE OBRA, 
DIRECCION DE EJECUCION Y COORDINACION DE 
SEGURIDAD PARA SUBSANACION DE PROBLEMAS 
QUE PRESENTA EL CENTRO DE INTERPRETACION 
CASTILLO DE GAUZON EN RAICES VIEJO. 
RESOLUCION APROBANDO EXPEDIENTE DE 
CONTRATACION. 

15-07-2022 
258/2022 - SOLICITUD RENOVACION PUESTO 
DE VENTA AMBULANTE EN MERCADO 
SEMANAL GLORIA GARCIA SANCHEZ 

1.796 FST16I0BA FIESTAS DE SAN JUAN DE NIEVA 15-07-2022 
297/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL MARIA 
GABARRI JIMENEZ 

1.797 ACT16I0WL 
DESIGNACION INTEGRANTES COMISION TECNICA 
DE COORDINACION Y SEGUIMIENTO DEL PLAN 
INTEGRAL DE INFANCIA 

15-07-2022 
298/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL CAL CASEIRO 
SL 

1.798 OYS16I1AM ALTA ACOMETIDA AGUA LOCAL 15-07-2022 
299/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL MANUEL 
ABRAHAM GABARRES MONTOYA 

1.799 BIE16I0NO 
RECLAMACION RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
POR DAÑOS EN VEHÍCULO. RESOLUCION 

15-07-2022 
303/2022 - SOLICITUD RENOVACION PUESTO 
DE VENTA AMBULANTE EN MERCADO 
SEMANAL ANGEL GABARRES MONTOYA 

1.800 PER16I1B9 

NOMBRAMIENTO INTERINO DE UN/A ARQUITECTO/A 
TECNICO/A PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA 
TEMPORAR DE EMPLEO PARA LA DOTACION DE 
UNIDAD DE SEGUIMIENTO ESPECIFICA PARA LOS 
CONTRATOS VINCULADOS A OBRAS PUBLICAS DE 
EDIFICACION 

15-07-2022 
305/2022 - SOLICITUD RENOVACION PUESTO 
DE VENTA AMBULANTE EN MERCADO 
SEMANAL JESUS ANGEL JIMENEZ JIMENEZ 

1.801 CON16I0V7 

RESOLUCIONES CADENA AÑO 2022 DE CONTRATOS 
MENORES DE SUMINISTROS INFERIOR O IGUAL A 
1.000 EUROS. RESOLUCION CADENA SEMANA 
15/7/2022. 

15-07-2022 
308/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL MARIANO 
SANCHEZ CASARES 

1.802 BIE16I0NS 
CONCESION ADMINISTRATIVA BAR DE SAN JUAN 
2019-2023 

15-07-2022 
321/2022 - SOLICITUD RENOVACION PUESTO 
DE VENTA AMBULANTE EN MERCADO 
SEMANAL SERGIO AYALA MARTINEZ 

1.803 CON16I0S5 

RESOLUCIONES CADENA AÑO 2022 DE CONTRATOS 
MENORES DE SERVICIOS DE IMPORTE INFERIOR O 
IGUAL A 1.000 EUROS. RESOLUCION CADENA 
SEMANA 15/7/2022.   

15-07-2022 
322/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL MOSTAFA 
SRHIRI DAOUDI 

1.804 AMJ16I05V 
CAMBIOS INCORPORADOS SERVICIO DE APERTURA 
CAMPAMENTO DE VERANO 2022 

15-07-2022 
326/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL TLAITMAS 
KILLEN HAMMOU 



1.805 BIE16I0NQ 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL POR DAÑOS EN 
VEHICULO POR IMPACTO DE CONTENEDOR. 
RESOLUCION 

15-07-2022 
328/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL MOHAMED 
BELHADJ KILLEH 

1.806 CON16I0V8 

RESOLUCIONES CADENA AÑO 2022 DE CONTRATOS 
MENORES DE SERVICIOS DESDE 1.001,00 EUROS 
HASTA 10.000. RESOLUCION CADENA SEMANA 
15/7/2022.   

15-07-2022 
335/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL JOSE LUIS 
GONZALEZ JIMENEZ 

1.807 CON16I0VS 

ARRENDAMIENTO DE TRES VEHICULOS CON 
DESTINO AL DEPARTAMENTO DE OBRAS, 
SERVICIOS Y MEDIO AMBIENTE. RESOLUCION DE 
ALCALDÍA ESTIMANDO RECURSO DE REPOSICIÓN 

18-07-2022 
336/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL MARIA 
CONCEPCION JIMENEZ AMAYA 

1.808 URB16I0CA 
RIESGO PARA LA SEGURIDAD POR ARBOL EN LA 
VEGONA 

18-07-2022 
339/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL MARIA 
ESTRELLA MONTOYA HERNANDEZ 

1.809 URB16I0C8 

AUDIENCIA PREVIA EJECUCION SUBSIDIARIA 
MEDIDAS CAUTELARES RUINA FISICA INMINENTE 
INMUEBLE Nº 22 SITO EN POLIGONO 57 PARCELA 
229 

18-07-2022 
343/2022 - SOLICITUD RENOVACION PUESTO 
DE VENTA AMBULANTE EN MERCADO 
SEMANAL JOSE CARLOS JIMENEZ HEREDIA 

1.810 URB16I0C6 
AUDIENCIA PREVIA EJECUCION SUBSIDIARIA 
MEDIDAS CAUTELARES DERRUMBE  CUADRA SITA 
EN EL POLIGONO 57 PARCELA 229 LLODARES 

18-07-2022 
345/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL FLORIN TUDOR 

1.811 CUL16I0EX CAMPAMENTO DE VERANO 2022 18-07-2022 
347/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL  LUIS GABARRE 
GABARRI 

1.812 GIN16I1F0 FACT GUIXERAS JUNIO DOMICILIADAS 11-07-2022 18-07-2022 
353/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL LUCIA 
MONTOYA HERNANDEZ 

1.813 TRS16I02N SUMMER 2022: MARKET Y FERIA DE LA CERVEZA. 18-07-2022 
356/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL ANDRES 
JIMENEZ JIMENEZ 

1.814 LIC16I2V1 

EXPROPIACION POR TASACION CONJUNTA DE LOS 
TERRENOS INCLUIDOS EN EL AREA DE 
URBANIZACION A COMPLETAR 11-B SALINAS 
PERTENECIENTES AL SISTEMA VIARIO DE LA CALLE 
AVILES 

18-07-2022 
358/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL MARIA 
DOLORES JIMENEZ FERREDUELA 

1.815 PER16I1AX CONCESION EXCEDENCIA VOLUNTARIA CONSERJE 18-07-2022 
359/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL JOSE ANTONIO 
CARBALLO GOMEZ 

1.816 PER16I1BB ABONO DE VACACIONES NO DISFRUTADAS 18-07-2022 
361/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL JOSE ANTONIO 
HERNANDEZ VARGAS 

1.817 PER16I1B1 ADSCRIPCION A PUESTO TRABAJO DE CONSERJE 18-07-2022 
362/2022 - SOLICITUD RENOVACION PUESTO 
DE VENTA AMBULANTE EN MERCADO 
SEMANAL DE ECATERINA TANASE 

1.818 PER16I1B0 
ADSCRIPCION A PUESTO DE TRABAJO DE 
CONSERJE 

18-07-2022 
363/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL DAME MBOUP 

1.819 PER16I1BD ABONO VACACIONES NO DISFRUTADAS 18-07-2022 
364/2022 - SOLICITUD RENOVACION PUESTO 
DE VENTA AMBULANTE EN MERCADO 
SEMANAL LUMINITA BOBOC 

1.820 URB16I0CF 
RESOLUCION INSTANDO LA LEGALIZACION TALA Y 
SACA DE MADERA 

19-07-2022 
365/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL LUMINITA SALI 

1.821 URB16I0CE 
CAIDA DE CASCOTES A LA VIA PUBLICA AVDA EL 
CAMPON Nº 66 SALINAS 

19-07-2022 
366/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL MIREL FLORIN 
PREDA 

1.822 ACT16I0XC 

P.A. 129/2022 INTERPUESTO POR Dª PAULA HURLE 
CAMBLOR EN MATERIA DE RECLAMACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL: NOMBRAMIENTO 
REPRESENTACIÓN Y DEFENSA INTERESES 
MUNICIPALES. 

19-07-2022 

367/2022 - SOLICITUD RENOVACION PARA 
PUESTO DE VENTA AMBULANTE EN 
MERCADO SEMANAL MARIA CRUZ ROMERO 
HERNANDEZ 

1.823 GIN16I1F5 DECRETO F/2022/58 19-07-2022 
371/2022 - SOLICITUD RENOVACION PUESTO 
R19 EN EL MERCADO SEMANAL 

1.824 URB16I0CI 
OBRAS SIN LICENCIA EN PARCELA 101 POLIGONO 20 
EL VILLAR 

19-07-2022 

372/2022 - SOLICITUD RENOVACION PUESTO 
DE VENTA AMBULANTE EN MERCADO 
SEMANAL JUAN FRANCISCO CARRAGAL 
FERNANDEZ 

1.825 GYR16I3CU 
DEVOLUCIÓN TASA POR LA EXPEDICIÓN DE 
LICENCIAS URBANÍSTICAS, POR EXCESO DE 
INGRESO. 

19-07-2022 
373/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL JOSE MANUEL 
MUÑIZ MENDEZ 

1.826 GYR16I3CT 
DEVOLUCIÓN MULTA DE TRÁFICO POR DUPLICIDAD 
EN EL PAGO. 

19-07-2022 
374/2022 - SOLICITUD RENOVACION PUESTO 
DE VENTA AMBULANTE EN MERCADO 
SEMANAL LUZ MILA COTACACHI COTACACHI 

1.827 GYR16I3CS 
DEVOLUCIÓN TASA POR LA EXPEDICIÓN DE 
LICENCIA URBANÍSTICA POR DUPLICIDAD EN EL 
PAGO. 

19-07-2022 
378/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL MARAI 
ESTHELA COTACACHI COTACACHI 

1.828 GYR16I3CR 
DEVOLUCIÓN TASA POR EXPEDICIÓN DE UNA 
LICENCIA DE PARCELACIÓN POR DESISTIMIENTO DE 
LA SOLICITUD. 

19-07-2022 
389/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL MANUEL 
JIMENEZ JIMENEZ 

1.829 LIC16I2VW 
DECLARACION RESPONSABLE ACTUACIONES EN 
LOCAL CON ACTIVIDAD: REFORMA TEJADO. 

19-07-2022 
390/2022 - SOLICITUD RENOVACION PUESTO 
DE VENTA NR 34 EN EL MERCADO SEMANAL 
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1.830 CON16I0W6 

CONTRATO DE SERVICIOS POR PROCEDIMIENTO 
NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD DE REHABILITACION Y 
TRASLADO DE LOCOMOTORA ROJILLIN. 
RESOLUCION AMPLIANDO EL PLAZO DE EJECUCION 
DEL CONTRATO. 

19-07-2022 

391/2022 - SOLICITUD RENOVACION PARA 
PUESTO DE VENTA AMBULANTE EN 
MERCADO SEMANAL OLAYA PRADA 
HERNANDEZ 

1.831 LIC16I2VU 

APROBACION PROYECTO BASICO Y DE EJECUCION 
DE REHABILITACION DE LAS ESCUELAS AVE MARIA. 
FASE 1: MANTENIMIENTO, CONSERVACION Y 
ACCESIBILIDAD A LA PARCELA. CONTRATACION DE 
SERVICIOS PARA LA REDACCION DE PROYECTOS 
BASICOS Y DE EJECUCION RELATIVOS A LA REHABI 

19-07-2022 
392/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL PATRICIA 
ROSILLO HERNANDEZ 

1.832 LIC16I2WL 
PASO DE CAMIONES PESADOS. CONSTRUCCION DE 
VIVIENDA UNIFAMILIAR 

20-07-2022 
394/2022 - SOLITITUD RENOVACION PARA 
PUESTO DE VENTA AMBULANTE EN 
MERCADO SEMANAL STELUTA MUSI 

1.833 AGE16I072 RESOLUCION REINTEGRO DE DAÑOS 20-07-2022 
397/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL JOSUE VALDES 
MANZANARES 

1.834 GIN16I1FD 
DECRETOS APROBACION DE FACTURAS 
AYUNTAMIENTO 2022 

20-07-2022 
399/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL LUCIAN IONUT 
MEMIS 

1.835 TRS16I02P SUMMER 2022: MARKET Y FERIA DE LA CERVEZA. 20-07-2022 

400/2022 - SOLICITUD RENOVACION PARA 
PUESTO DE VENTA AMBULANTE EN 
MERCADO SEMANAL ADOLFO MANUEL 
GARCIA MONTOYA 

1.836 GYR16I3DJ 

ANULACIÓN DE RECIBOS DE LA PPNT DEL SERVICIO 
DE RECOGIDA DE BASURAS POR ERROR MATERIAL 
EN LA TITULARIDAD, Y APROBACIÓN DE 
LIQUIDACIONES A NOMBRE DEL TITULAR 
CORRECTO. 

20-07-2022 
403/2022 - SOLICITUD RENOVACION PUESTO 
DE VENTA AMBULANTE EN MERCADO 
SEMANAL  ANGEL JIMENEZ VALDES 

1.837 GYR16I3DI 

ANULACIÓN DE RECIBOS DE LA PPNT DEL SERVICIO 
DE RECOGIDA DE BASURAS, CORRESPONDIENTES 
AL 1.º TRIMESTRE DE 2022 PORQUE NO PROCEDÍA 
SU EMISIÓN. 

20-07-2022 
404/2022 - SOLICITUD RENOVACION PUESTO 
DE VENTA AMBULANTE EN MERCADO  JOSE 
MANUEL JIMENEZ VARGAS 

1.838 CTE16I0O2 
CONTRATACION DEL SUMINISTRO DE CAMION 
PLUMA PARA EL SERVICIO ELECTRICO MUNICIPAL 

20-07-2022 
405/2022 - SOLICITUD RENOVACION DEL 
PUESTO R3 DEL MERCADO SEMANAL 

1.839 CON16I0WJ 

CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA REDACCION DE 
LOS PROYECTOS PROYECTO DE PAVIMENTACION 
DE LAS CALLES REY PELAYO Y LA LIBERTAD EN 
PIEDRASBLANCAS CASTRILLON Y PROYECTO DE 
PAVIMENTACION CARRETERA ARNAO SALINAS 
CASTRILLON DIRECCION FACULTATIVA Y 
COORDINACION DE S 

21-07-2022 
406/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL RAMON 
ROMERO HERNANDEZ 

1.840 GYR16I3EH 
APROBACION LIQUIDACIONES TASA LICENCIAS 
URBANISITAICAS E IMPUESTOS SOBRE 
CONSTRUCCIONES INSTALACIONES Y OBRAS 

21-07-2022 
408/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL ANA MARIA 
JIMENEZ MONTOYA 

1.841 GYR16I3DX 

DESESTIMACION RECURSOS DE REPOSICION 
INTERPUESTOS CONTRA LIQUIDACIONES 
TRIBUTARIAS EN CONCEPTO DE IMPUESTO SOBRE 
EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE 
NATURALEZA URBANA 

21-07-2022 
409/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL JESUS JOSE 
MARIA MONTOYA ROMERO 

1.842 LIC16I2XP ACOMETIDA ELECTRICA 21-07-2022 
481/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL ESMERALDA 
BARRUL GARCIA 

1.843 LIC16I2XN 

INSTALACION DE TRES APOYOS DE HORMIGON 
VIBRADO Y TENDIDO DE RED BT CON EL FIN DE 
ATENDER PETICION EN EL BARRIO DEL CUADRO 
PILLARNO 

21-07-2022 
578/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL MARIA 
GONZALINA FERNANDEZ FERNANDEZ 

1.844 LIC16I2XL 
DERRIBO DE TABIQUE REPARACION BAÑO Y 
COCINA 

21-07-2022 
653/2022 - SOLICITUD DE RENOVACION 
PUESTO A6 DEL MERCADO SEMANAL 

1.845 GYR16I3E6 

APROBACIÓN DE LIQUIDACIONES DE LA TASA POR 
EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO 
PUBLICO LOCAL POR EMPRESAS EXPLOTADORAS 
DE SERVICIOS. 

21-07-2022 
756/2022 - SOLICITUD RENOVACION LICENCIA 
PUESTO MERCADO SEMANAL DAVID 
ALCAZAR ALVAREZ 

1.846 AGE16I077 
LICENCIA DE AUTO-TURISMO NUMERO 15. 
RESOLUCION AUTORIZANDO EL CAMBIO DE 
VEHÍCULO ADSCRITO A LICENCIA. 

21-07-2022 
848/2022 - SOLICITUD DE RENOVACION 
LICENCIA PUESTO DE MERCADO SEMANAL 
ADOLFO MONTOYA HERNANDEZ 

1.847 AGE16I075 
LICENCIA DE AUTO-TURISMO NUMERO 9. 
RESOLUCION AUTORIZANDO CABMIO DE VEHICULO 
ADSCRITO A LICENCIA. 

21-07-2022 
898/2022 - SOLICITUD DE RENOVACION 
LICENCIA PUESTO DE MERCADO SEMANAL 
ALFREDO GARCIA VARGAS 

1.848 URB16I0CO 
OBRAS CAMBIO CONTADOR Y ACOMETIDA DE AGUA 
SIN LICENCIA EN CALAMON 312 

21-07-2022 
967/2022 - SOLICITUD DE RENOVACION 
LICENCIA PUESTO DE MERCADO SEMANAL 
ACEITUNAS Y ENCURTIDOS GUINALDO SL 

1.849 AGE16I073 RESOLUCION REINTEGRO DE DAÑOS 21-07-2022 
986/2022 - SOLICITUD DE RENOVACION 
LICENCIA PUESTO DE MERCADO SEMANAL 
ESMERALDA BARRUL GARCIA 



1.850 PER16I1DZ SUSTITUCION AGENTE DE DESARROLLO LOCAL 21-07-2022 
987/2022 - SOLICITUD DE RENOVACION 
LICENCIA PUESTO DE MERCADO SEMANAL 
DAVID ALCAZAR ALVAREZ 

1.851 PER16I1DW COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD 21-07-2022 
1059/2022 - SOLICITUD DE RENOVACION 
LICENCIA PUESTO DE MERCADO SEMANAL 
ALEJANDRO GARCIA JIMENEZ 

1.852 PER16I1DX SUSTITUCION TECNICO EN INFORMATICA 21-07-2022 
1660/2022 - SOLICITUD RENOVACION PARA 
PUESTO VENTA AMBULANTE EN MERCADO 
SEMANAL DE PIEDRAS BLANCAS 

1.853 LIC16I2YN 
OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA. CONSTRUCCION 
EDIFICIO VIVIENDAS, GARAJES Y TRASTEROS FASE 
I Y FASE II 

22-07-2022 
1739/2022 - SOLICITUD RENOVACION PUESTO 
DEL MERCADO SEMANAL 

1.854 PER16I1EE 
SUSTITUCIÓN COORDINADORA SERVICIOS 
SOCIALES 

22-07-2022 

48/2022 - NOTIFICACIONES A SINDICATOS 
SOBRE CUESTIONES DE PERSONAL POR 
APLICACION DE CONVENIO DE ENERO A 
JUNIO 2022 

 

 

5.2 RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
Abierto, por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, el tratamiento de este punto del orden del día, se 
producen en él las siguientes intervenciones: 
 
- Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dª Yasmina Triguero Estévez: 
Ahora pasamos a Ruegos y Preguntas y puede desarrollar usted el escrito como ruego. 
  
- Sr. Concejal D. Alberto García Hevia, Grupo Municipal VOX: 
Pues este es un ruego para la financiación y ejecución del proyecto de construcción de la senda 
peatonal de La Plata, parte del Camino de Santiago. Los motivos es que, en octubre de 2020, el 
Pleno de forma unánime, adoptó el acuerdo para impulsar la ejecución de la senda peatonal que 
transcurre sobre la AS-320 entre La Plata y Piedras Blancas, parte del Camino de Santiago, 
declarada Patrimonio Mundial por la UNESCO. Pese a la voluntad de todos los grupos políticos que 
formamos parte de este Pleno, esa moción se quedó en una mera declaración de intenciones ya que, 
pese a las reiteradas solicitudes por parte de vecinos, nada se ha ejecutado. En el 2020, ya era 
urgente, principalmente por los años de espera de nuestros vecinos y porque no queríamos que 
durante el año Jacobeo 2021, la Senda siguiese siendo lo que es hoy, una mera declaración 
de intenciones, sin espacio seguro para vecinos, peregrinos y conductores. Estamos en el 2022 y 
vecinos, conductores y peregrinos siguen sin tener un camino seguro que facilite el tránsito entre La 
Plata y Piedras Blancas, a pesar de que es un problema que lleva más de ocho años sin resolver y 
que, sin embargo, tiene fácil solución. No se entiende, que desde el Ayuntamiento y desde el 
Principado no sean capaces de aunar esfuerzos para sacar este proyecto adelante, sobre todo 
si observamos que ambos gobiernos comparten siglas. Creemos que es nuestro deber desde el 
Grupo Municipal VOX, no dejar que caiga en el olvido el impulso de una obra que ya goza de dos 
acuerdos por unanimidad por parte de este Pleno. La primera hace más de 7 años, para la 
construcción de aceras, arcenes o sendas de comunicación entre: Santiago del Monte – 
Piedras Blancas, El Cuadro (Pillarno) – Piedras Blancas y La Plata – Piedras Blancas. Y la segunda 
en el 2020, para impulsar la primera, sin que se haya visto por parte del equipo de gobierno 
demasiada implicación encaminada a su ejecución o actuaciones que activen la coordinación y 
cooperación entre el gobierno municipal (IU-PSOE-PODEMOS) y el gobierno del Principado 
(PSOE). Con este RUEGO, lo que se pretende, es que un camino declarado Patrimonio Mundial, y 
que a su vez forma parte de los Caminos de Santiago del Norte de la Península, goce de las 
garantías de seguridad, mantenimiento y limpieza debidos, y más siendo un camino por el que pasan 
peregrinos que vienen desde diferentes lugares de todo el mundo y durante todas las épocas del año, 
especialmente durante los años Jacobeos. Creemos que no es la imagen que Castrillón merece dar a 
quienes lo visitan, ni la penosa calidad de servicios que los vecinos se ven obligados a recibir. Siguen 
pasado los años, siguen las asociaciones vecinales viendo como sus demandas caen en el olvido, 
sigue el proyecto paralizado sin que los gobiernos municipal y autonómico sean capaces de hacerle 
frente y materializarlo.  Desde VOX, pretendemos, a través de este RUEGO, que se materialice 
el proyecto aprobado a que, sin más dilación, emprendan las acciones necesarias para la mejora de 
las vías de comunicación intramunicipal que las asociaciones de vecinos llevan años reclamando, a 
pesar de que el art. 26 de la Ley 7/85, 2  abril, Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local 
(LRBRL) determina que  los Municipios deberán prestar, en todo caso, “el acceso a núcleos de 
población, alumbrado público o limpieza viaria, entre otros”, competencias que son de  obligado 
cumplimiento. Queremos tender una mano al equipo de gobierno de Castrillón, que sepan 
que cuentan con la colaboración de VOX en todo lo que sea necesario para la coordinación y 
cooperación interadministrativa, para poder solventar un problema que no puede esperar más en un 
cajón. La situación financiera de nuestro Ayuntamiento, puede permitir la colaboración con la 
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administración autonómica y resolver una situación de inseguridad y peligrosidad para nuestros 
vecinos y visitantes. No podemos permitir que una senda municipal Patrimonio de la Humanidad siga 
mucho más tiempo en estas condiciones, que siga un periplo administrativo sin ninguna solución. 
Quedamos muy bien adoptando acuerdos de forma unánime, podemos dialogar y consensuar, pero 
no podemos adoptar acuerdos que después queden en el olvido. Nuestro grupo municipal VOX, 
considera que es más que necesario, tras años y  años de reivindicaciones vecinales, que este 
gobierno municipal se reúna con el  Consejero de Medio Rural y Cohesión Territorial y los demás 
competentes en la  materia, lo antes posible, si es necesario en una comisión de la que formemos  
parte todos los grupos y hacer un equipo de trabajo que nos implique a todos  con el único fin de 
activar la ejecución, acondicionamiento y mejora de las  sendas, dando prioridad a la Senda de La 
Plata, por su estado de abandono  actual y necesidad urgente de acondicionamiento. Por todo esto, 
el Grupo Municipal de VOX, propone este acuerdo o RUEGO al Pleno del Ayuntamiento para solicitar 
de manera conjunta a este equipo de gobierno que impulse y coordine, con el Gobierno del 
Principado, de manera inmediata, con carácter urgente, el estudio de fórmulas conjuntas de 
financiación municipal, autonómica, estatal o europea, para la ejecución del Proyecto elaborado por el 
Gobierno del Principado para la mejora de la Senda de la Plata. Que, desde este equipo de gobierno, 
se impulse un equipo de trabajo o un grupo de trabajo, para la activación de los trabajos para la 
ejecución del Proyecto aprobado, de las obras proyectadas para la mejora de la Senda de la Plata. Y 
enviar ese acuerdo, pues al Gobierno de la Nación, a la Consejería de Presidencia. Dirección General 
de Administración Local y a las Consejerías Competentes en la materia.  
 
- Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dª Yasmina Triguero Estévez: 
¿Intervenciones? Bien, pues la Sra. Concejala de Igualdad, Eva Menéndez y Portavoz de 
PODEMOS. 
 
- Sra. Concejala Dª Eva María Menéndez García, Grupo Municipal PODEMOS: 
Bueno, en lo primero que me he fijado cuando leyó el ruego que nos ha hecho, nos pide que 
trabajemos en coordinación con las demás Administraciones. El equipo de gobierno, usted a lo mejor 
cuando esté en un equipo de gobierno lo sabrá, todas las reuniones que tenemos y todo lo que 
hacemos con otras Administraciones, no lo publicamos en prensa ni lo sacamos, porque son 
reuniones que se tienen directamente y petición. Quiero enseñar esto, no se va a ver en cámara 
porque es muy pequeño, pero creo que todos aquí los presentes lo tenemos, porque tenemos una 
copia, porque esto ha sucedido hace menos de 48 horas, todavía no se han cumplido y creo que esto 
que viene aquí abajo es su firma. Yo creo que lo que ha hecho ahora mismo, es menospreciar la 
presencia de los vecinos y vecinas, de la concentración que hemos tenido hace menos de 48 horas, 
porque le quiero informar a la gente que nos está viendo y cuando usted lo ponga en vídeo, que no 
corte las intervenciones, ni haga corta y pega, para que se explique bien, hemos recibido hace más 
de mes y medio todos los grupos políticos de este Ayuntamiento, por parte de la Asociación Castrillón 
para todos y Amigos del Camino de Santiago, una petición para que acudiésemos a una 
concentración para reclamar todos y todas juntas la senda peatonal. Creo que allí estuvimos todos los 
grupos políticos presentados, está aquí, constan aquí las firmas y allí mismo se acordó, para que 
veamos la lealtad que usted tiene y lo formal que es usted, allí presente, con todos los vecinos y 
vecinas, no solamente de La Plata, sino de El Llordal -  Quiloño, de La Plata – Ferralgo, que aquí 
también viene firmado, para pedir y solicitar, y se hicieron dos firmas, una que va a ser mandada por 
la Asociación de Vecinos de La Plata y otra por la Alcaldesa como municipio, que fuese enviado a la 
Dirección General Ordenación del Territorio, a la Dirección General de Infraestructuras y a la 
Dirección General de Patrimonio. Le puedo informar que eso ya ha sido enviado ayer por este 
Ayuntamiento, que es lo que pedían los vecinos también. Y desde luego que esto se lleva trabajando 
hace muchos años, pero aparte de que nos reunamos con otras Delegaciones, con otras Direcciones, 
que no lo publicamos en prensa porque no hace falta, hay mucho trabajo que se hace desde este 
equipo de gobierno que no se publica, que a lo mejor es el fallo que tenemos, para que se sepa el 
trabajo que se hace, pues que sepa que está hecho, pero no va a ser ahora porque usted lo está 
pidiendo, es que ya lo han pedido los vecinos y ya está hecho, porque lo han pedido los vecinos. Y 
por coherencia y por lealtad, yo creo que aquí está bien visto lo que hemos hecho todos y todas 
juntas, que es lo que debemos hacer, no querer marcarnos ahora una medallita para poner en redes 
y salir en prensa. Gracias. 
 
- Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dª Yasmina Triguero Estévez: 
Sí, Sra. Guadalupe Fernández Brea, Portavoz del Partido de CIUDADANOS. 
 



- Sra. Concejala Dª María Guadalupe Fernández Brea, Grupo Municipal CIUDADANOS: 
Bueno, aparte de lo apostillado por Alberto, recordarle también que aparte de esas dos mociones y de 
este ruego que él presenta, y además de esas firmas que todos apoyamos hace 48 horas, también 
habían sido propuestas 2 PNL’s, una en el 2014 y otra en el 2019, que partieron bueno, pues de 
diferentes grupos políticos dentro de Principado de Asturias, además que apoyaron todos los 
parlamentarios. Con lo cual, bueno, seguimos apoyando esta propuesta, pero el bueno, el ruego 
tampoco… Consideramos que está un poco fuera de lugar en estos momentos por lo que se ha 
comentado ahora mismo, hace 48 horas que nos hemos reunido, hemos firmado todos y todos 
estábamos de acuerdo en instar a las diferentes instituciones a apostar por ello. Gracias.  
 
- Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dª Yasmina Triguero Estévez: 
Concejal y Portavoz del Partido Socialista. 
 
- Sr. Concejal D. Iván José López Reguero, Grupo Municipal Socialista: 
No quiero, no quiero repetirme. Va a conseguir que los tres partidos del gobierno y sus dos socios de 
la oposición, digamos exactamente lo mismo. Hace dos días, voy a leer lo que firmamos: “Reunidos 
en un acto celebrado en la carretera autonómica AS-320 a su paso por la localidad La Plata, tanto las 
Asociaciones Vecinales Asociación Jacobea como ciudadanos en general y Consistorio municipal del 
Ayuntamiento de Castrillón”, es decir, nosotros, “nuevamente reivindicamos, de mutuo acuerdo, la 
ejecución de la senda de La Plata al Principado Asturias su necesidad por seguridad vial, 
movilidad…” Es que no, no, está apropiándose del trabajo de los vecinos, está apropiándose del 
trabajo de la Asociación de Vecinos y está apropiándose del trabajo de la Asociación Jacobea. Creo 
que todos le vamos a decir lo mismo. Todos estamos de acuerdo en pedir esto, ya lo hemos pedido y 
hace 48 horas lo firmamos y ya está mandado al Principado. No sé qué tiene de necesario lo que 
usted está trayendo otra vez a este Pleno. Nada más. 
 
- Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dª Yasmina Triguero Estévez: 
Sr. Concejal y Portavoz de Izquierda Unida, Laureano. 
 
- Sr. Concejal D. Laureano López Rivas, Grupo Municipal IZQUIERDA UNIDA/IAS: 
Yo tampoco quiero repetirme, simplemente decir dos cosas que a mí parecen novedosas en este 
ruego. Una que, bueno, plantea una fórmula de trabajo que es la que venimos reivindicando, que se 
trabaje en las Comisiones mediante un equipo o como se llame, es decir, no un método de trabajo 
presentando en 24 horas antes una moción, sino trabajando en las Comisiones y lo plantea 
claramente en el segundo punto. Es decir, que me parece que es novedoso e interesante que se 
cambie o que se proponga un nuevo método de trabajo. Y la segunda, es también novedosa porque 
plantea que el Ayuntamiento colabore, colabore en la financiación del proyecto. Entonces bueno, en 
este caso difícilmente lo podrá hacer, pero bueno, si se encuentra alguna fórmula se colaborará, 
difícilmente porque la carretera, la carretera es de titularidad autonómica.  Entonces, desde ese punto 
de vista lo veo un poco positivo esta vez y creo que merece la pena, como mínimo, la discusión que 
hemos tenido y me parece que sería bueno retomar un poco el trabajo, el trabajo serio, el trabajo a 
todos los niveles, tanto aquí como a nivel autonómico, el trabajo serio para plantear opciones viables 
y que tengan alguna salida, porque evidentemente, si se ha planteado varias veces al Parlamento 
Autonómico, y aquí lo hemos aprobado por unanimidad, ¿qué va a cambiar que ahora aprobáramos 
una nueva moción? Pues simplemente un trabajo serio. Intentar plantear propuestas viables y eso se 
hace habitualmente dentro de las Comisiones. Nada más. 
 
- Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dª Yasmina Triguero Estévez: 
Sí, Sr. Concejal y Portavoz del Partido Popular, Eloy Alonso. 
 
- Sr. Concejal D. Jesús Eloy Alonso Prieto, Grupo Municipal PARTIDO POPULAR: 
Voy a aprovechar a dar datos de otras mociones al respecto. Este ruego, además de la moción que 
aprobamos, creo que fue en octubre de 2020, más, creo que fue en el mandato pasado, en el 2017, 
que iba conjunta con otras peticiones de obras… 
 
- Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dª Yasmina Triguero Estévez: 
15, 15. 
 
- Sr. Concejal D. Jesús Eloy Alonso Prieto, Grupo Municipal PARTIDO POPULAR: 
O 15. No, que 15 fue la PNL que pidió Izquierda Unida en la Junta General del Principado. ¿También 
fue la moción el 15? Bueno, bueno, estoy hablando de memoria, será el 15, bien. Eso más dos PNL’S 
presentadas, una de IZQUIERDA UNIDA, más otra en el 2018 del Partido Popular, más una pregunta 
parlamentaria que creo que hizo el Grupo CIUDADANOS, también al respecto. El Defensor del 
Pueblo aconsejó la obra y otras entidades sociales… Son todas manifestaciones de apoyo al 
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respecto y son bienvenidas … Ah, y se me olvida la concentración que tuvimos el, creo que fue el 
martes, ya no sé en qué día vivo, el martes, que hicimos todos los grupos municipales en La Plata. 
Pero bueno, lo que, lo que es cierto es que no podemos perder de vista que su construcción es una 
cuestión de seguridad vial, porque se juegan la vida a diario por una carretera sin acera, sin arcén, sin 
iluminación y con escaso mantenimiento los vecinos de La Plata, de Ferralgo, de San Miguel, de El 
Llordal y numerosos peregrinos que la transitan, y también hay que decirlo, cierto es que la 
experiencia nos dice que todos aquellos temas que dependen del Principado y que conciernen a 
Castrillón, se alargan en el tiempo, de una manera, pues desmesurada. Por ejemplo, once años 
tardamos en la inauguración de la Biblioteca, suerte parecida llevó el Colegio Infanta Leonor y el 
mismo camino está llevando esta senda, que se empezó a reclamar en 2015, ya van siete años, o 
sea, que nos quedarán otros tres todavía. Por tanto, aunque solo sea para, como dije al principio, 
para dar visibilidad a esta necesidad de nuestros vecinos y peregrinos, pues nada, vamos a apoyar 
una nueva manifestación al ruego. 
 
- Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dª Yasmina Triguero Estévez: 
No, solamente yo apunto, por darle información, que no me quiero quedar con ella ¿eh?, que tengo 
yo, sí que hubo reuniones y desde el equipo de gobierno se insta al Principado y se pregunta sobre 
esta cuestión, y yo lo que les puedo avanzar es que está solicitada, por parte de Turismo, dentro de 
los fondos europeos, un fondo europeo que está para la mejora de todo el Camino de Santiago, a 
nivel de toda Asturias, en diferentes tramos, y está esta senda metida en esa propuesta. Estamos 
pendientes de la adjudicación de los fondos europeos y por ahí, si vienen los fondos, sería posible su 
financiación, si es esta línea de trabajo planteada. Y desde la Dirección General de Infraestructuras, 
están trabajando en toda la señalización que tiene que ver con la carretera. Entonces, sí que hay 
unas reuniones, hubo unas reuniones iniciales en las que participamos desde la Dirección General de 
Territorio, desde Infraestructuras, Patrimonio Cultural y el propio Ayuntamiento. Y dentro del 
Ayuntamiento, nosotros, por supuesto asumimos esa responsabilidad en lo que nos toca, en los 
tramos que son de competencia nuestra. Se hizo, es verdad que con dificultades, el tramo en La Plata 
y este año existen en el presupuesto 25000 € en Turismo para la adecuación de algún otro tramo del 
Camino de Santiago en el que estamos trabajando. Ya hay un tramo que está ejecutado ya, que se 
hizo por parte de la Concejalía de Obras, creo que en el año 20 si no me equivoco, que fue el tramo 
del Ventorrillo, que también está en el mismo trazado de este proyecto, porque el proyecto es verdad 
que fue también realizado, creo que el año 19 ó 18 por ahí. Entonces, efectivamente es un proyecto 
de unanimidad. Yo creo que todos los que estamos aquí, además de otras sendas que son 
necesarias, es verdad que esta, al pasar el Camino de Santiago e ir por la carretera es de máximo 
riesgo, y nuestro interés en que se busquen soluciones, pero lo que decían algunos de los Concejales 
y Concejalas es cierto, no por no salir en prensa, no se está trabajando, claro que se está trabajando. 
Yo creo que si quiere usted decir algo y finalizamos. 
 
- Sr. Concejal D. Alberto García Hevia, Grupo Municipal VOX: 
Sí, por favor. Yo, y no me lo tomen a mal, me uno a todo lo que han dicho, excepto a la censura que 
me están haciendo mía personal, porque no hay nada más lejos de todo ello que trate yo de 
menospreciar ni de quitar visibilidad absolutamente a nadie. O sea, que estoy plenamente de 
acuerdo, pero creo que en todo lo que se ha dicho, hay que añadir algo que me parece fundamental y 
trascendental. Por segunda vez se ha llevado una enmienda a los Presupuestos Generales de la 
Junta del Principado y ha sido votada en contra por IZQUIERDA UNIDA, PSOE y CIUDADANOS, 
para crear una partida para hacer esa senda. En este caso, fue apoyada por el PARTIDO POPULAR, 
por FORO, por VOX y por PODEMOS, porque, aunque parezca mentira, cuando el interés de los 
vecinos es de lo que se trata, incluso algo que me pueda censurar la Concejal de PODEMOS, 
también con VOX se puede, se puede llegar a un acuerdo y podemos aunar esfuerzos. Me parece 
muy importante y de ahí el haber presentado esta moción, porque estoy convencido que tanto ese 
acuerdo que han mostrado, como el resto de mociones, como esta, si se hubiera debatido y votado, 
sería una oportunidad más de quitarnos todas las máscaras y ser realistas, y reconocer, que incluso 
dentro del propio partido, puede haber diferencias. Y en este caso, hay tres partidos que aquí votan 
una cosa, se sacan una foto, porque hemos salido todos en prensa, se ha apoyado una necesidad 
entre las cuales ha habido unanimidad, pero no coincide con la línea del Principado. De ahí, si leen 
esta propuesta de moción, que se ha quedado en un ruego, y la leyesen con detenimiento, y no por el 
mero hecho, una vez más, de decir “no” a cualquier propuesta de VOX, la leyesen con el cariño que 
creo que merecen los vecinos y el cumplir con esa necesidad, se hubieran dado cuenta del verdadero 
mensaje que traía. Pero bueno, si no se puede votar, pues me uno a esa unanimidad, creo que es 
justa y que debemos todos defenderla, pero defenderla de verdad. Y dentro de estas propuestas, 



creo que sería, y la dejo en el aire, que quizás si viniera el Consejero al Ayuntamiento de Castrillón y 
tuviéramos todos la oportunidad de participar con ellos, todos los que hemos firmado ese documento, 
podría ser interesante. Ahí lo dejo como parte del ruego. 
 
- Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dª Yasmina Triguero Estévez: 
El problema es que el Consejero de Cohesión Rural tiene, trabaja con unos objetivos y tiene que ser 
en una zona, que en este caso no está transitado, porque hay una carretera que no es de ámbito 
rural, sino que es autonómica, y ahí, en esos fondos, no se mete Cohesión Rural. Es que… De todas 
maneras, yo no sé la enmienda cómo la tenían formulada. Yo entiendo que en el Parlamento 
Asturiano hay otras variables, seguramente, y que tienen que ver con las propuestas cómo estaban 
formuladas, pueden ser mil cosas. No sé exactamente el tema cómo fue, pero desde luego lo que 
tengo claro es que ahora mismo estamos en el ámbito municipal, que hay una cohesión clara y fuerte 
y me consta, de los tres partidos que estamos en el Gobierno, a nivel autonómico han votado de 
forma reiterada a favor de esta senda y de hecho han pasado, yo creo que hemos pasado los grupos 
políticos manifestando ese acuerdo en el Parlamento. Por lo tanto, le insto a que usted también haga 
lo propio en cuanto a la coordinación y trabajo conjunto y utilice las Comisiones para este tipo de 
cuestiones, que estamos hoy al mismo día del Pleno, y que usted, sin contar con nadie de los 
miembros de los diferentes grupos que estamos aquí a nivel político, presenta esa moción de forma 
aislada. Desde luego, no es un ejemplo de coordinación y de trabajo en conjunto en absoluto. Usted 
tendrá sus intereses, yo lo entiendo, pero es verdad que nosotros buscamos intereses generales y 
huimos del protagonismo y del oportunismo que usted busca en este caso. Y, por lo tanto, para 
nosotros, el ruego se lo recogemos, por supuesto, pero seguimos trabajando con los objetivos que 
llevamos trabajando desde hace tiempo ¿vale?, con la misma intención. Yo creo que está. 
 
- Sr. Concejal D. Alberto García Hevia, Grupo Municipal VOX: 
Muy breve, nada más. Lo único que pido, vuelvo a decir, usted lo que llama intereses particulares de 
mi partido, yo lo llamo a que sean valientes y que digan porqué en el Principado dan la espalda a 
Castrillón, por qué no se aprueba una partida para hacer el proyecto del Centro de Salud y por qué no 
se aprueba la partida para la senda de La Plata, que vengan aquí y que lo expliquen. 
 
- Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dª Yasmina Triguero Estévez: 
Pero es que no tiene sentido, Sr. Concejal, como usted no aprobó, a nivel parlamentario y como yo 
estoy aquí en el Ayuntamiento de Castrillón, pregunté usted en el Parlamento Asturiano qué es lo que 
ha pasado ¿de acuerdo? 
 
Bien, no sé si hay alguna persona que haya abandonado el Pleno. Me está diciendo la Secretaria que 
hay alguna persona que no sabemos si ha abandonado el Pleno ya o no, antes de acabar… 
Inmaculada Carreño está… Carmen está … ¿y Javier? Estaba arriba. 
 
- Sr. Concejal D. Javier González Fernández, Grupo Municipal PSOE: 
Sí, sí, si. 
 
- Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dª Yasmina Triguero Estévez: 
Ah, vale. 
 
Interviene la Secretaria General: 
¿Habían apagado las cámaras no? 
 
- Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dª Yasmina Triguero Estévez: 
Sí, habían apagado las cámaras, sí. Está diciéndome la Secretaría que, por favor, mantened la 
cámara encendida.  
 
Bien, pues ¿hay alguna pregunta?  ¿Respecto a este tema? Ah vale, pasamos entonces, entramos 
en Preguntas. Sí Nuria. 
 
- Sra. Concejala Dª Nuria González-Nuevo Vázquez, Grupo Municipal PARTIDO POPULAR: 
Bueno, es una pregunta sobre la polémica que está aconteciendo estos días con la suspensión del 
Longboard. Bueno, lo primero desde el PP nosotros siempre hemos apoyado, de hecho, se declaró 
“Fiesta de Interés Turístico Regional” a petición nuestra y siempre hemos pedido hasta la saciedad 
que se hiciera con orden y con calidad ¿no? Entonces, dejando esto claro, si hay un informe técnico 
que dice que no se debe hacer, pues de acuerdo, no se debe hacer, pero nos gustaría aclarar 
algunas dudas, después de oír todas las declaraciones, publicaciones y demás que ha habido estos 
días, porque hay algunas preguntas que creemos que deberían de aportar un poco de luz, porque 
obviamente, el perjuicio para el Concejo es significativo ¿no? Están diciendo que se han presentado 
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los mismos papeles, la misma documentación, durante 19 ediciones y en ésta, que se ha presentado 
lo mismo, y no se ha dado…, no se ha podido celebrar. ¿Cuándo se ha actuado correctamente? 
¿Ahora que se suspende? ¿O no se ha actuado correctamente los años anteriores que se permitió? 
¿Es cierto que se ha presentado esa misma documentación para un mismo modelo de festival? ¿No 
es cierto? Por otro lado, ¿hay más eventos, festivales, que nos vayamos a encontrar con esta misma 
situación, de suspenderlo un día antes de que se vaya a celebrar? Por otro lado ¿va a haber 
repercusión económica para las arcas municipales en el caso de que los organizadores acudan a la 
justicia? Y por último, se están planteando, bueno, se leen publicaciones de todo tipo, de opinadores, 
e intereses por potenciar otras fiestas u otros intereses, y queremos aclarar si hay algún interés por 
municipalizar o por potenciar otras fiestas y creemos que es aquí donde se deben de aclarar todas 
estas circunstancias. 
 
- Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dª Yasmina Triguero Estévez: 
¿De verdad que sí Nuria? ¿De verdad que quieres que estas cosas se aclaren aquí sin ver el 
expediente? ¿Sin documentarte sobre qué ha pasado durante estos años atrás? ¿Es el momento 
adecuado de hacer ese análisis? 
 
- Sra. Concejala Dª Nuria González-Nuevo Vázquez, Grupo Municipal PARTIDO POPULAR: 
Sí, sí. Hombre, creo que tiene una repercusión económica y se está en una polémica que justificaría 
que en el Pleno no se pasa por alto algo que tiene unas consecuencias económicas y turísticas. Que 
la política turística de Castrillón ya está en una situación que, como hemos comentado estos días, es 
bastante mejorable, como para pasar este tema y no dar ninguna explicación, porque se ha dado 
explicación a todo el mundo, menos a los partidos políticos, yo creo, a nosotros no se nos ha dado. 
 
- Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dª Yasmina Triguero Estévez: 
Yo creo que vosotros estuvisteis ayer en la rueda de prensa. Estuvo, estuvo, no, no, …, una rueda de 
prensa en la que el equipo de gobierno en su conjunto, da explicaciones, ante todos los medios de 
comunicación y estando presente, perdona, estando presentes los portavoces. Bueno, en este caso 
Eloy no estaba, pero sí estaba Gustavo, Marco, Lourdes, tres o cuatro Concejales del Partido 
Popular, VOX estaba, y estuvo también Guadalupe, no perdón, Javier Galán. Es decir, estuvimos 
todos con representación tal y se dieron todas las explicaciones ante los medios de comunicación, y 
yo si quieres lo repito, pero, pero vamos, yo creo que se puede hacer de forma tranquila, en las 
Comisiones oportunas. Ayer hubo Comisión también de Festejos, hubo Comisión de Turismo, en la 
que se podían haber hecho las preguntas que estuvieran sobre la mesa, porque estamos hablando 
de que se toma la decisión de la suspensión el martes. Entonces, me parece que vuelve a ser 
oportunista, pero no hay ningún problema, te respondo a las preguntas someramente ¿vale?, porque 
lo que no voy a hacer ahora es hacer una intervención que me lleve una hora ¿vale? Sí, sí. 
 
- Sra. Concejala Dª Nuria González-Nuevo Vázquez, Grupo Municipal PARTIDO POPULAR: 
¿Pero existe algún problema de dar esta información en un Pleno? Quiero decir, yo entiendo que 
todas esas alegaciones de que se hable en Comisión, pero no creo que exista ningún problema 
porque se den esas explicaciones nuevamente, que puede ser una oportunidad de aclarar cuál ha 
sido la causa por la que se ha llegado a esta situación y no creo que haya ningún problema. 
 
- Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dª Yasmina Triguero Estévez: 
Entendido, entendido. No, no es cuestión de problema, es cuestión de que me llama la atención que 
ahora mismo, en el Pleno, sabiendo lo que ha ocurrido durante estos días y que, desde un partido 
político que está en la Corporación Municipal, se pongan estas dudas sobre la mesa. Es decir, que un 
PARTIDO POPULAR, partido político de gobierno, plantee que este año se hayan presentado los 
mismos papeles que los anteriores años. Sí, ¿los mismos papeles ahora que antes? Es decir, ¿es 
verdad que tenemos un expediente que se replica año tras año? Es decir, que tenemos … ¿Cómo es 
posible que se haya dado ahora, que no cuando se ha hecho durante 19 años, y se han presentado 
los mismos papeles? A mí eso me extraña, porque tenéis que saber que cada año es un expediente 
distinto, un expediente distinto, que se conforma con documentación distinta, que está realizada por 
personas distintas. Las food trucks, los elementos que se presentan, la distribución de los espacios, 
todo es distinto. Que cada uno de esos elementos lleva sus condicionantes técnicos, sus 
homologaciones concretas, que no se corresponden a las del año 2019, porque muchas de las 
carpas y de los elementos, de hecho, tienen la documentación que hay que renovar cada dos años, 
con lo cual, hay que revisarlo. Los seguros de responsabilidad civil también tienen un tiempo de 
caducidad y tienen que estipular y guarecer, de alguna manera, unas actividades u otras. Los 



proyectos de instalación eléctrica también se modifican. Es decir, la documentación de cada año es 
diferente, aunque sí y lo dije ayer, es semejante, porque en todas las ediciones ha habido carpas; en 
todas las ediciones ha habido atracciones de feria; en todas las ediciones ha habido mercado; en 
todas las ediciones ha habido conciertos; en todas las ediciones ha habido competidores, pero los 
mismos … ¿Han sido las mismas jaimas, los mismos elementos, las mismas carpas, los mismos 
escenarios, los mismos generadores, las mismas atracciones de ferias? No ¿Los mismos Food 
Truck? No. Entonces, cada año, se conforma un único expediente, conformado por documentación 
singular para ese evento. Cada año se hace una autorización. Se hace una aprobación y una 
presentación de una Memoria Técnica, una presentación de un Plan de Autoprotección que tienen 
que estar firmadas por Resolución de Alcaldía ambos documentos y finalmente se autoriza la 
actividad o no se autoriza. Es así. Entonces, habéis pedido de hecho los expedientes el PARTIDO 
POPULAR concretamente, podéis revisarlos todos y ver, si en algún año, se ha hecho la Edición sin 
que por parte del Ayuntamiento se hubiera autorizado. Es lo que vais a tener que ver. Este año no se 
autoriza porque no están ni autorizadas ni firmadas las Resoluciones que aprueban la Memoria 
Técnica, ni la Resolución que aprueba el Plan de Autoprotección, porque los informes que se van 
sucediendo en el expediente, son desfavorables, y hay más de 10 requerimientos que se hacen a los 
organizadores, organizadores que son privados, organizadores que a pesar de ser una fiesta de 
Interés Regional, se promueve por parte de un particular, y por lo tanto, se trata como un particular a 
efectos de la presentación de la documentación, aunque nosotros, cuando hacemos nuestras propias 
fiestas, también hacemos nuestros documentos y también tenemos que hacer eso. Y la tramitación a 
día de hoy es igual. Vais a encontrar diferencias también os lo digo. ¿Por qué?, porque la normativa 
ha cambiado, eso también es cierto. La Ley de Espectáculos Públicos se ha hecho muchísimo más 
rigurosa, y por tanto, no estamos hablando del mismo rigor el que existe hoy al rigor que existía 
posiblemente en el 2007, en el 2006 cuando se han iniciado éste …, o en el 2002, o en el 2003, es 
que no recuerdo exactamente, son 19 años, estamos en el…, en el 2002. Bueno. Entonces 
efectivamente no estamos hablando como en todo ¿eh? porque tú ahora mismo, o vosotros ahora 
mismo planteáis hacer una licencia de obra y tampoco se hace hoy en día una licencia de obra como 
se hacía en el año 2002. Es decir, ¿por qué?, porque la normativa varía, los condicionantes varían y 
hoy tenemos una situación que hay que cumplir. Ya está, es que no hay más en ese sentido con los 
papeles. ¿Igual ahora que antes?, no, los papeles no son los mismos. Ahora el rigor es ajustarse a la 
normativa y para eso está el personal técnico, para decir si la normativa se cumple o no se cumple. 
Efectivamente. Pues aquí lo que hay son unos informes desfavorables que dan lugar a que no se 
autorice la actividad, después de semanas de trabajo. ¿Más eventos con esta situación? Se tratan 
todos igual, todos igual. Es decir, que todos los eventos que traen, y sabéis que nosotros somos un 
Ayuntamiento que, en general, solemos intentar acoger la mayoría de los eventos que se nos 
proponen e intentamos, y bueno, hay …., tenéis en vuestro, bueno, en el PARTIDO POPULAR, tenéis 
Presidentes de asociaciones, que han sido Presidentes de asociaciones, y que son en la actualidad 
Presidentes de asociaciones de forma …, formalmente e informalmente, y saben ellos lo difícil que es 
gestionar una fiesta en el Concejo, lo saben perfectamente y han dado muchas vueltas para 
conseguir poder hacerlas. La repercusión, clarísimamente tiene una repercusión; nosotros somos 
conscientes y cuando tomamos la decisión de suspender el longboard, lo hacemos conscientemente, 
sabiendo que esto va a ser, ya…, ya, va a tener una repercusión económica, y que, de hecho, va a 
haber terceros que se van a ver perjudicados, porque están a la expectativa de generar, durante 
estos días, actividad económica, pero el evento no estaba autorizado, ni fue autorizado en ningún 
momento, en ninguno. No es verdad que se cancela el longboard, porque se cancela algo que está 
otorgado y autorizado, no es verdad; el evento nunca estuvo autorizado, nunca gozó de ningún 
permiso municipal para poder llevarse a cabo; nunca. Por lo tanto, no sé qué nos van a buscar de 
responsabilidad patrimonial. Si nosotros hubiéramos dado una autorización, y el día anterior lo 
hubiéramos cancelado, claro que podríamos haber tenido una responsabilidad patrimonial. Yo 
entiendo que no la tenemos, porque nosotros no autorizamos, es que, en ningún momento, no 
asumimos nosotros el reto. Es una entidad privada la que a nosotros nos pide los permisos, y hasta 
que los permisos son concedidos, no tiene autorización. Es como si tú te pones a construir una casa, 
porque has solicitado la licencia de obra, y, cuando te digo que no puedes construir porque no 
cumples la normativa, vienes y me pides una responsabilidad patrimonial; es lo mismo. Entonces, yo 
entiendo que la responsabilidad patrimonial, el tercero tendrá todo el derecho de solicitarla, está en su 
derecho de solicitarla, pero yo entiendo ¿eh? que oye, todos los expedientes jurídicamente pueden 
ser rebuscados, ya sabéis cómo es esto de las leyes, pero insisto, nosotros no hemos concedido, y 
por lo tanto, no tenemos ninguna responsabilidad “a priori” ¿eh?, “a priori”, que todo sabéis que es 
discutible. Entonces, a la repercusión patrimonial te he contestado que no, que entiendo que no. Otra 
cosa es que luego, a nivel legal, se quiera buscar. Sí os digo que están llegando escritos al 
Ayuntamiento, hubo muchas llamadas durante estos días de terceros que habían depositado 
cantidades económicas, y que nos piden a nosotros que …, pensando que nosotros tenemos algo 
que ver. Nosotros no tenemos nada que ver. El Ayuntamiento no ha cobrado absolutamente nada por 
parte de ningún tercero y es la organización la que ha recibido y recaudado ese dinero y es la 
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organización la que tendrá que responder a los terceros que ha contratado, o ha puesto, ha movido 
…, no lo sé. Pero, en todo caso, nosotros como Ayuntamiento, insisto, no hemos adoptado ningún 
acuerdo para que salga ese festival, por lo tanto, no cancelamos nada, es decir, no hemos autorizado 
nada. Y no sé si la cuarta pregunta, no la tengo apuntada, perdona. El interés … 
 
- Sra. Concejala Dª Nuria González-Nuevo Vázquez, Grupo Municipal PARTIDO POPULAR: 
El hecho diferencial que hay este año, porque es que vamos, sé que se está dando por hecho que 
nosotros defendemos que …No, no, nosotros, si hay un informe técnico que dice que no hay que 
hacerlo, no hay que hacerlo, por supuesto, faltaría más. Lo que no vemos claro y no nos acaba de dar 
una información clara, cuando veamos los expedientes, que tenemos que esperar a poder acceder a 
ellos, pues veremos si está más claro, es cuál es el hecho diferencial, porque estamos hablando, por 
supuesto la documentación de cuando se inicia hacer este festival hace 20 años, pues obviamente no 
será la misma que ahora, porque nada tiene que ver, pero ¿hay un hecho diferencial en la normativa, 
en algo, del último Festival de 2019, en el que ya, bueno se entiende que era un festival, o 2018, con 
prestigio significativo, a ahora, que lo haya cambiado todo? 
 
- Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dª Yasmina Triguero Estévez: 
Es que insisto, podemos entrar a un debate, de verdad, que es muy arduo todo el expediente. Es que, 
si entras en el expediente, ya te digo que vas a ver muchísima documentación, vas a necesitar 
bastante… 
 
- Sra. Concejala Dª Nuria González-Nuevo Vázquez, Grupo Municipal PARTIDO POPULAR: 
A ver si nos da acceso mañana. 
 
- Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dª Yasmina Triguero Estévez: 
Con un día no te va a ser posible verlo, ya te lo digo. Entonces bueno, te puedo detallar aquí cada 
uno, el informe con todas las …, pero no cumple, no cumple, ni aspectos de responsabilidad. Lo traje 
¿eh?  
 
- Sra. Concejala Dª Nuria González-Nuevo Vázquez, Grupo Municipal PARTIDO POPULAR: 
No, no, nosotros no lo dudamos, si la Técnica lo dice, nosotros … 
 
- Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dª Yasmina Triguero Estévez: 
Yo no voy a entrar en cuestiones técnicas Nuria, yo no voy a entrar. Es decir, te vuelvo a decir, hay 
un informe negativo, después de tener varios informes negativos en los que se le exige a la empresa 
que subsane, y a pesar de las subsanaciones, lo que están colocando y lo que están desarrollando 
como actividad, no está dentro, ni de la Memora Técnica presentada ni del Plan de Autoprotección. 
Punto, es que no hay más. Para detalles en concreto, por favor, al expediente y no vamos a estar en 
un ruego… 
 
- Sra. Concejala Dª Nuria González-Nuevo Vázquez, Grupo Municipal PARTIDO POPULAR: 
Creo que no estoy consiguiendo trasladar, o sea, entiendo que no habíais dado la autorización, con lo 
cual no se ha cancelado, pero a todas luces se veía que se acercaba la fecha y que no iba, o sea, se 
veía la posibilidad de que no iba a salir adelante. ¿No hubiera sido bueno hacer algún Plan de 
contención para que todo esto no se desmadrara o dar alguna alternativa? O no sé, es que la realidad 
es que a un día …. Aquí podemos explicar lo que sea, podemos decir “no, pues no se dio y …”, pero 
la realidad es que la gente que tiene negocios o los que han cogido las vacaciones, porque ¿cuándo 
se han enterado? Se han enterado el día antes. 
 
- Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dª Yasmina Triguero Estévez: 
Nuria, Nuria, tampoco quiero que el Pleno sea un debate como si estuviéramos en la calle ¿vale?, 
porque es que al final acaban siendo impresiones que nos vienen así sobre la marcha y tratamos de 
intentar… Sí hombre, es como si estuviéramos casi en eso. Vamos a ver, yo te vuelvo a insistir en 
que hay informes desfavorables a lo largo del…, del 3 de mayo que empieza la solicitud, hasta el 
último informe que se emite hace 2 días, hay varios informes negativos, desfavorables, y la 
organización, que es el tercero que organiza el evento, sabe perfectamente que en esa fecha no 
puede hacer el evento, lo sabe, porque es desfavorable. Entonces, en ese momento, puede plantear 
no hacer el evento, pero ¿quién propone no hacer el evento? ¿nosotros como Ayuntamiento? No, no, 
es que es la organización la que decide, de forma autónoma, seguir con el evento o pararlo. Es decir, 
a nosotros alguien nos pide una licencia, alguien nos pide desarrollar una actividad; ella es la que 



tiene que decidir hacerlo o no hacerlo. Nosotros, lo que vamos haciendo es informando lo que 
presenta, y se informa que no, que no está maduro el proyecto y se le dice porque no está maduro. 
Presentan nueva documentación, se vuelva a observar, y la semana pasada, cuando vemos que eso 
tiene…, que es difícil que salga, hay varias reuniones con ellos, te lo puedo asegurar. El fin de 
semana se ha estado trabajando desde la oficina técnica. Bueno, pues si lo ves, verás que hubo una 
persona de la Oficina Técnica, que ha estado informando a lo largo del fin de semana, la 
documentación que nos iba llegando de forma improvisada, de forma, vamos a decir “deslavazada”. 
Aun así fuimos haciendo anotaciones para resolver, pero trabajábamos un proyecto, sobre un 
proyecto dibujado y ese proyecto dibujado sobre lo que estábamos trabajando para intentar cerrar a 
fecha de lunes, que luego se retrasó del lunes al martes, 00:30 del martes, cuando se fue, había 
muchos otros elementos colocados que no se correspondían con lo que estaba en la Memoria 
Técnica ¿vale?, con soluciones de funcionamiento que tampoco se correspondían a los proyectos 
presentados con fecha de lunes. Entonces, no era posible con seguridad. Y donde se estaban 
haciendo uso sobre los espacios, diferentes de los que correspondía a la Memoria Técnica. Entonces, 
por favor, no vamos a llegar a más, porque yo creo que ya hemos escudriñado mucho todo el 
proceso. Solamente pido que efectivamente podáis ver el expediente, los expedientes, dedicarles su 
tiempo y veréis qué es una actividad muy compleja, no es fácil. Ayer hablábamos con algún otro 
promotor que lleva desarrollando este tipo de eventos hace mucho tiempo y requiere un trabajo 
concienzudo, pormenorizado, laborioso, durante muchos meses, y a veces, pues igual el error ha 
estado en que pensábamos que se iban a poder superar obstáculos en poco tiempo y que hubieran 
exigido mayor aterrizaje sobre el terreno. Yo creo que fue una confianza excesiva en que se iba a 
sacar adelante y pensar que al final salía, y nos encontramos con que hay cosas que…, escollos que 
se salvan, pero a veces esos escollos no se salvan, porque llega un momento en el que no se pueden 
salvar. Y porque con informes desfavorables y sin ningún …, y claramente que no se pueden 
subsanar ya, porque estamos a última fecha, o ya no hay pie a subsanar, pues no queda otra que 
pasar, con mucho dolor, porque efectivamente es una fiesta de interés regional, ayer lo dije, son 19 
años desarrollándola y los primeros interesados, vamos, no creo que nadie piense que el 
Ayuntamiento tiene algún interés, sí que hay en las redes mucho de eso, pero no tiene ningún interés 
en terminar con el longboard, sería una incoherencia, cuando lo hemos apoyado de forma ineludible, 
donde estaban los Concejales tanto de Deportes como de Turismo, Mar y Rober, trabajando en todo 
el desarrollo de la actividad y donde se ha promocionado el evento también y donde se han 
preparado los detalles para dar en los premios y donde hemos colaborado hasta bueno …, pero 
cuando no se puede, no se puede.  
 
- Sra. Concejala Dª Nuria González-Nuevo Vázquez, Grupo Municipal PARTIDO POPULAR: 
Muchas gracias.  
 
- Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dª Yasmina Triguero Estévez: 
¿Alguna cuestión más? Bien, pues nada. Gracias. Nos vemos en el mes de agosto. Recordar que el 
Pleno quedamos en que era el día 30 ¿no? El día 30 ¿eh Javier? 
 
- Sr. Concejal D. Javier Carlos Galán López, Grupo Municipal CIUDADANOS: 
De momento no sé si el vuelo va a estar en huelga el 31, que a lo mejor me quedo en tierra. 
 
- Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dª Yasmina Triguero Estévez: 
Esperemos que no. El día 30, ¿vale?, a las cinco y media, lo cerramos así y así estamos todos con 
eso en la cabeza ¿no?  
 
- Sr. Concejal D. Javier Carlos Galán López, Grupo Municipal CIUDADANOS: 
Sí, si me llegara alguna notificación por cambio de vuelo por el tema de vueling os lo trasmito, pero 
bueno, en principio la fecha no está cambiada, el vuelo es el día 31. 
 
- Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dª Yasmina Triguero Estévez: 
Bueno, pues por eso, el día 30 no hay ningún problema, con garantía trabajamos sobre ese día. 
Venga, pues muchas gracias y disfrutar el mes de agosto. 
   
Seguidamente se levanta la sesión, siendo las dieciocho horas y cuarenta y cinco minutos del día 
expresado en el encabezamiento, De todo ello se extiende el presente acta, que firma la Sra. 
Alcaldesa-Presidenta con la Secretaría que certifica.  

 

          Vº Bº  

F_FIRMA_1 F_FIRMA_3  

 


		2022-08-17T13:12:00+0200
	AUPAC
	YASMINA TRIGUERO ESTEVEZ - 11427059S
	Firma digital de documento AUPAC


		2022-08-17T12:54:00+0200
	AUPAC
	MARIA PAZ GONZALEZ GONZALEZ - 11407056E
	Firma digital de documento AUPAC




